
IECM/ ACU-CG-049 /2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se otorga registro a las plataformas electorales del Partido MORENA para las 
elecciones de Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

A n t e c e d e n t e s: 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

IV. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) aprobó el Reglamento de Elecciones y sus anexos (Reglamento 

de Elecciones), mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG661/2016, 

cuyas reformas más recientes fueron aprobadas el 8 de julio, 4 de septiembre y 6 de 

noviembre de 2020, a través de los Acuerdos INE/CG164/2020, INE/CG254/2020 e 

INE/CG561/2020, respectivamente. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciudad 

de México (Constitución Local). 
r 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las/ 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por · 
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el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se expide el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código) y la Ley Procesal Electoral para Ciudad de México (Ley Procesal), entre 

otros. 

VII. El 28 de noviembre de 2019, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el 

Dictamen por el que reformó los artículos 6, fracción I; 13, párrafo primero; 76, 

fracción VII y derogó los artículos 4, apartado B, fracción 111; 13, párrafo tercero; 76, 

fracción V, y el Vigésimo Quinto Transitorio del Código, con la finalidad de modificar 

la participación en las elecciones locales de las personas originarias de la Ciudad de 

México que residen fuera del país. 

VIII. El 9 de enero de 2020, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó en la 

Gaceta Oficial el Decreto por el que se reformaron los artículos 6, fracción I; 13, 

párrafo primero y, 76, fracción V del Código. Asimismo, se derogaron los artículos 4, 

Apartado B, fracción 111; 13, párrafo tercero; 76, fracción V y, Vigésimo Quinto 

Transitorio del ordenamiento de referencia. 

IX. El 14 de enero de 2020, un grupo de ciudadanos presentó ante el Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México, un medio de impugnación para inaplicar el Decreto referido 

en el antecedente inmediato anterior, el cual fue radicado con el número de 

expediente TECDMX-JLDC-003/2020. 

X. El 28 de enero de 2020, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México declaró en 

acuerdo plenario, que era incompetente para conocer el juicio de la ciudadanía y 
identificado con la clave TECDMX-JLDC-003/2020. ~ 

XI. El 7 de febrero de 2020, el grupo de ciudadanos, inconformes con el acuerdo 

plenario, presentó demanda de juicio de la ciudadanía ante la Sala Regional Ciudad 

de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Sala Regional 

2 



IECM/ ACU-CG-049/2021 

Ciudad de México), integrándose el expediente identificado con la clave SCM-JDC-

27/2020. 

XII. El 11 de marzo de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud, 

en su alocución de apertura en rueda de prensa, concluyó que la COVID-19 podía 

considerarse una pandemia. 

XIII. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con motivo 

del COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los 

servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras 

públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

reforman y adicionan, entre otras, diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos (Decreto de 

reformas y adiciones), a fin de garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia en razón de género, además de enfatizar el principio constitucional de 

paridad de género. 

XV. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud, por el que se establece una estrategia para la reapertura· de las actividades 

sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 

para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 

de actividades en cada entidad federativa, y acciones extraordinarias y el 20 de 

mayo de 2020, se publicó en la página electrónica institucional del Gobierno de esta 

entidad federativa, el "Plan gradual hacia la nueva normalidad en la Ciudad de 

México." 
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XVI. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el "SEXTO ACUERDO POR 

EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE 

CREA EL COMITÉ DE MONITOREO"; los cuales tienen como objeto regular, entre 

otros. aspectos, el semáforo epidemiológico, las medidas sanitarias y de protección 

por sector, así como la integración del Comité de Monitoreo. 

XVII. El 2 de junio de 2020, la Sala Regional Ciudad de México, revocó el acuerdo plenario 

a que se hizo referencia en el antecedente X y, en plenitud de jurisdicción determinó 

inaplicar las disposiciones del Decreto publicado en la Gaceta Oficial el 9 de enero 

de 2020, que implicó la eliminación de la. figura de la Diputación Migrante; y en 

consecuencia, determinó que para el proceso electoral 2020-2021, debía prevalecer 

el contenido del Código previo a dicha modificación legislativa, por lo que, se ordenó 

al Instituto Electoral dar continuidad a los trabajos y consolidar su aplicación en el 

próximo proceso electoral 2020-2021 en la Ciudad de México. 

XVIII. El 8 de junio de 2020, la representación del partido político MORENA ante el Consejo 

General del Instituto Electoral, interpuso en la Sala Superior, recurso de 

reconsideración para controvertir la resolución de la Sala Regional Ciudad de 

México, por lo que se integró el expediente SUP-REC-88/2020. 

XIX. El 19 de junio de 2020, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional 

Ciudad de México en el juicio de la ciudadanía identificado con la clave SCM-JDC-

27/2020, el Consejo General del Instituto Electoral emitió el Acuerdo IECM/ACU-CG- j 
035/2020, por el que aprobó la realización de actividades institucionales para ~ 

instrumentar la elección de la Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

XX. El 29 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto de reforma al 

Código y a la Ley Procesal. 
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XXI. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la 

Resolución identificada con la clave INE/CG187/2020, por la que aprobó ejercer la 

facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano para los Procesos 

Electorales Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, el cual fue 

recurrido ante la Sala Superior, la cual determinó el 2 de septiembre de 2020, 

mediante la sentencia SUP-RAP-46/2020, revocar la citada resolución del Instituto 

Nacional, al considerar que la autoridad nacional electoral, debía fundamentar y 

motivar su decisión de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 

periodo de precampañas, así como de obtención de apoyo ciudadano para los 

procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021. Lo 

anterior, debido a que, en concepto del órgano jurisdiccional, la autoridad 

responsable no justificó debidamente la urgencia que se requiere para obtener el 

procedimiento expedito de atracción. 

XXII. El 10 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-051/2020, la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y 

partidos políticos para participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

para elegir Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad de México; Alcaldesas 

y Alcaldes, así como Concejalas y Concejales de las dieciséis Demarcaciones 

Territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 6 de junio de 2021. 

En la Base Quinta de dicha Convocatoria, se estableció que los plazos para recabar 

apoyo ciudadano de las personas aspirantes a candidaturas sin partido y de registro r 
de candidaturas, serán conforme a lo que acuerde este Consejo General, alineados ~ 

con la resolución que emita el Consejo General del Instituto Nacional, respecto a la 

facultad de atracción para ajustar a una fecha única el periodo para recabar apoyo 

ciudadano para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 

electoral federal 2021 . 
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XXIII. El 14 de agosto de 2020, la Sala Superior dictó sentencia en el expediente SUP

REC-88/2020, en la que declaró fundada la afectación del grupo de ciudadanos 

inconformes y estableció la necesidad de inaplicar el Decreto que derogó diversos 

artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México, para garantizar el pleno goce y hacer efectivos los derechos de las personas 

originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero. 

XXIV. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante el Acuerdo clave INE/CG269/2020, los Lineamientos para la integración, 

funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de personas 

sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior en el expediente SUP

REC-91 /2020 y acumulado. 

XXV. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral emitió la 

declaratoria formal del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

XXVI. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la Resolución 

INE/CG289/2020, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para 

ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para 

recabar el apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales concurrentes con 

el Proceso Electoral Federal 2021; lo anterior, en acatamiento a la sentencia dictada 

por la Sala Superior en el expediente SUP-RAP-46/2020. 

XXVII. El 18 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el r 
Acuerdo IECM/ACU-CG-060/2020, aprobó los Lineamientos para el registro de la 

diputación migrante electa por el principio de representación proporcional, para el 

proceso electoral local 2020-2021. 

XXVIII. El 23 de septiembre de 2020, un ciudadano de esta entidad, por su propio derecho, 

presentó juicio para la protección de los derechos político electorales de la 
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ciudadanía contra el Acuerdo IECM/ACU-CG-060/2020, por el cual, el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó los Lineamientos para el registro de la 

diputación migrante electa por el principio de representación proporcional, para el 

proceso electoral local 2020-2021, mismo que fue radicado ante el Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México con el número de expediente TECDMX-JLDC-061/2020, 

juicio que fue sobreseído al considerarse que el promovente carecía de interés 

jurídico legítimo, mediante sentencia emitida por dicha instancia jurisdiccional, el 17 

de diciembre de 2020. 

Inconforme con dicha determinación, el ciudadano actor, interpuso juicio de la 

ciudadanía ante la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, por el cual se integró el expediente SCM-JDC-280/2020, el 

25 de febrero de 2021 dicha instancia jurisdiccional resolvió, confirmar la Sentencia 

delTECDMX. 

XXIX. El 23 de octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral emitió el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-083/2020, por el que se ajustaron las fechas y plazos para el periodo 

de precampañas, captación de apoyo ciudadano y para recibir la documentación 

para el registro de candidaturas en el proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

en cuyo punto tercero se estableció que, en virtud de que el plazo para la 

presentación de plataformas electorales depende del plazo de registro de 

candidaturas, se contabilizarán los días que lo integran conforme a las fechas 

modificadas en el citado Acuerdo, por lo cual, en virtud de que el registro de 

candidaturas se llevará a cabo del 8 al 15 de marzo de 2021; el plazo para la 

presentación de las plataformas electorales transcurrirá del 17 de febrero al 3 de Y 
marzo de 2021. ~ 

XXX. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante el Acuerdo clave INE/CG517/2020, los Lineamientos para que los partidos 

políticos nacionales, y en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

7 



IECM/ ACU-CG-049/2021 

XXXI. El 9 de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020, los Lineamientos para la postulación de 

Diputaciones y Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021; los Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por el 

principio de representación proporcional, así como de asignación de votos 

tratándose de coaliciones y ·candidaturas comunes y asignación de Diputación 

Migrante en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, los cuales fueron 

impugnados por los Partidos Movimiento Ciudadano y Verde Ecologista de México, 

mediante sendas demandas presentadas el pasado 16 de diciembre y, por las CC. 

Cecilia Elena Guillén Lugo, Jenny Bautista Medina y el C. Erik Alvaro Arellano 

Hernández, mediante demanda presentada el 17 de diciembre de 2020, juicios que 

quedaron radicados en el Tribunal Electoral de la Ciudad de México con los números 

de expedientes TECDMX-JEL-416/2020, TECDMX-JEL-417/2020 y TECDMX-JLDC-

067/2020. 

XXXII. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-113/2020, la adenda a los Lineamientos para la 

postulación de Diputaciones y Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en acatamiento al acuerdo plenario del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México, dictado en el expediente TECDMX-JLDC-064/2020. 

XXXIII. El 29 de enero de 2021, mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral, identificado con la clave IECM/ACU-CG-020/2021, se aprobó la relación de 

la información que deberán proporcionar los partidos políticos para difundir sus 

plataformas y programas políticos entre la ciudadanía residente en el extranjero, en r 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

XXXIV. El 11 de febrero de 2021, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, resolvió 

acumular el juicio de la ciudadanía TECDMX-JLDC-067/2020 y el juicio electoral 

TECDMX-JEL-417/2020, al diverso TECDMX-JEL-416/2020, referidos en e 

antecedente XXXI y revocar parcialmente el Acuerdo impugnado. 
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XXXV. El 17 de febrero de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-32/2021, dio cumplimiento a la resolución del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México citada en el antecedente inmediato anterior. 

XXXVI. El 26 de febrero de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial el Cuadragésimo Séptimo 

Aviso de la Jefatura de Gobierno, por el que se dio a conocer que el color del 

Semáforo Epidemiológico determinado por el Comité de Monitoreo en esta entidad 

permanece en NARANJA. 

XXXVII. El 01 de marzo de 2021, en las oficinas de la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral, se recibió el escrito con clave de referencia REPMORENA

IECM/064/2021, de fecha 23 de febrero de 2021, mediante el cual la ciudadana 

Araceli Rojas Osorno, en su carácter de Representante Propietaria del Partido 

MORENA ante el Consejo General de este Instituto Electoral, solicitó el registro 

formal de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidaturas a Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, durante las ·campanas electorales. 

C o n s i d e r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Naciónal y de los organismos públicos locales, en los 

términos que establecen eri la misma. En las entidades federativas las elecciones 

locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, entre otras 

funciones, la de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de las 

candidatas, candidatos y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con el artículo 50, párrafo 1 de la Constitución Local, en relación 

con los artículos 30 y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Nacional y el 

Instituto Electoral son autoridades en materia electoral encargadas de la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
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de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías de la Ciudad de 

México. 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 2, párrafos primero y segundo del 

Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en la legislación electoral local y para 

interpretar las mismas atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

así como a los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Federal, en la 

Constitución Local y en los Tratados e Instrumentos Internacionales favoreciendo en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

4. Que de acuerdo con los artícul~s 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y· 11 del Código, 

el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 

paridad e interculturalidad, realizando sus funciones con perspectiva de género y 

enfoque de Derechos Humanos. Asimismo, para el desempeño de sus funciones, 

debe observar los principios rectores de la función electoral y velar por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que en términos de los artículos 8 y 9 del Código, el Instituto Electoral en el ámbito 

de su competencia, tiene la atribución para vigilar el cumplimiento de los fines de la 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda electoral. 

La democracia electoral tiene· como fines, entre otros, los de garantizar el libre 

ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada; fomentar y 

garantizar el derecho fundamental de asociación política de la ciudadanía; ofrecer 

opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 

procesos electorales; impulsar la participación ciudadana en la toma de decisiones 

públicas; fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 
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valores democráticos; así como garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad 

de género en la postulación de candidaturas para la ocupación de los cargos de 

elección popular en los términos previstos por la Constitución Federal, la Ley 

General, la Constitución Local y el Código. 

6. Que de conformidad con los artículos 32 y 33 del Código, el Instituto Electoral tiene 

personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio en la Ciudad de México; se rige 

para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en 

la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes generales de la materia, la 

Ley Procesal y el Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las 

disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto. 

7. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, 11, 111 y IV 

del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de 

las asociaciones políticas, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar 

la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a 

quienes integrarán del Congreso Local y las Alcaldías. 

8. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución Local 

y 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto 

Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano superior de dirección, el 

cual, se integra por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras 

Electorales con derecho a voz y voto, . así como por el titular de la Secretaría 

Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con registro nacional o local, 

quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán con 

invitación permanente, sólo con derecho a voz, una representación de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la Ciudad. 

9. Que de conformidad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General del Instituto Electoral funciona de manera permanente y 
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en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas por la o el Consejero 

Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos 

que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revestirán la 

forma de acuerdo o resolución, y se publicarán en la Gaceta Oficial, cuando así lo 

prevea el Código u otros ordenamientos generales según sea el caso. 

10. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones 1, 11, incisos b) y d), XVI, XIX, XXVI y LII 

del Código, el Consejo General del Instituto Electoral tiene la facultad de implementar 

las acciones conducentes para que este organismo pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la legislación electoral aplicable; resolver sobre el otorgamiento o 

negativa de registro de Partido Político local, Agrupación Política o Candidaturas sin 

partido y de la acreditación de los Partidos Políticos locales, además de garantizarles 

el ejercicio de sus derechos, la asignación de las prerrogativas que les corresponden, 

y registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral presenten los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas sin partido. 

11. Que en términos de lo previsto en los artículos 52, 59, fracción I y 60, fracción I del 

Código, el Consejo General del Instituto Electoral cuenta para el desempeño de sus 

funciones, con el auxilio de Comisiones Permanentes, entre las que se encuentra la 

de Asociaciones Políticas, quien tiene la atribución de supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de las asociaciones políticas y candidaturas sin partido, así como lo 

relativo a sus derechos y prerrogativas, entre otras. 

12. Que de acuerdo con los artículos 93, fracción II y 95, fracción X y XI del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, que es 

la encargada de efectuar la revisión de las solicitudes de registro de plataformas 

electorales, convenios de coalición y de candidatura común que presenten los 

partidos políticos y las candidaturas sin partido y sus respectivos anexos, así como, 

llevar a cabo la integración de los expedientes correspondientes. 
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13. Que en términos del artículo 264, fracción V del Código, el Estatuto de los partidos 

políticos locales deberá establecer la obligación de presentar y difundir una 

plataforma electoral mínima para cada elección en que participen, la cual deberá ser 

congruente con su declaración de principios y programa de acción, misma que sus 

candidaturas sostendrán en la campana electoral respectiva. 

14. Que el artículo 272, fracciones I y IV del Código, prevé como prerrogativas de los 

partidos políticos participar en los procesos electorales de la Ciudad de México, así 

como postular candidaturas y elegir, entre otros, Diputaciones por los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional, titulares de las Alcaldías, así 

como, de Concejalías en las dieciséis Demarcaciones Territoriales en que se divide 

la Ciudad de México. 

15. Que con fundamento en el artículo 273, fracción IV del Código, son obligaciones de 

los Partidos Políticos cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en 

el Estatuto, programa de acción, declaración de principios y con su plataforma 

electoral. 

16. Que de conformidad con el artículo 292 del Código, los Partidos Políticos podrán 

formar coaliciones electorales, donde deberán presentar plataformas y postular las 

mismas candidaturas en las elecciones de la Ciudad de México. 

17. Que en términos del artículo 337, párrafo primero del Código, los Partidos Políticos al 

ejercer su prerrogativa de tiempos en radio y televisión, deberán difundir, entre otras 

actividades, sus plataformas electorales en los plazos y términos establecidos para 

ello. 

18. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

r 

conjunto de actos ordenados por la Constitµción Federal, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las autoridades \ / 

electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que tiene por objeto la}t. 
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renovación periódica de la Jefatura de Gobierno, integrantes del Congreso Local y 

Alcaldías. 

19. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su inicio, lo 

cual ocurrió el 11 de septiembre de 2020. 

20. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende 

las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, cómputo y 

resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 

Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, ésta inicia con la 

sesión que el Consejo General celebra en septiembre del año anterior en que deban 

realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro, entre otros, de las 

plataformas electorales de las candidaturas, siempre que cumplan con los requisitos 

que contempla la norma y, concluye al iniciarse la jornada electoral. 

21. Que de acuerdo con el artículo 379, párrafos primero y segundo del Código, los 

partidos políticos deberán presentar y obtener la constancia de registro de la 

plataforma electoral que sus candidaturas sostendrán a lo largo de sus campañas 

electorales, para lo cual, deberán presentarla ante el Consejo General del Instituto 

Electoral en un plazo de quince días que concluirá cinco días antes del inicio del 

periodo de registro de candidaturas. 

En este sentido, tomando en cuenta que el plazo para recibir las solicitudes de 

registro de candidaturas para los cargos de Alcaldías y Diputaciones por el principio 

de Mayoría Relativa será del 08 al 15 de marzo de 2021, el plazo para la 

presentación de las plataformas electorales en estudio transcurrió del 17 de febrero 

al 03 de marzo del presente año. 
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22. Que en términos del artículo 382, primer párrafo del Código, la plataforma electoral 

es aquella en la que las personas candidatas de la Ciudad de México, dan a conocer 

sus planes, programas de gobierno, políticas y presupuestos. 

23. Que conforme a lo dispuesto en el numeral 29 de los Lineamientos para el registro 

de la diputación migrante electa por el principio de representación proporcional, para 

el proceso electoral local 2020-2021, los partidos políticos deberán incluir en sus 

plataformas un apartado dedicado a los asuntos relacionados con la población 

originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero. 

24. Que el numeral 50 de los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, 

Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en 

relación con el considerando 46 del Acuerdo clave IECM/ACU-CG-020/2021 prevé 

que los partidos políticos proporcionen a este Instituto Electoral la plataforma 

electoral que enarbolarán sus candidaturas a Diputaciones al Congreso Local, la que 

podrá acompañarse de una traducción simple en inglés, con la finalidad de difundirla 

entre la ciudadanía residente en el extranjero. 

25. Que el 01 de marzo de 2021, la C. Araceli Rojas Osorno, en su carácter de 

Representante Propietaria del Partido MORENA presentó ante este Instituto Electoral 

la solicitud de registro de las plataformas electorales que sus candidaturas a los 

cargos de Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías, sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, acompañada de la siguiente documentación: 

1 

2 

3 

Copia Certificada del Acuerdo del Consejo Nacional y Convocatoria. 

Copia Certificada de la Convocatoria a la sesión del Consejo Nacional de MORENA 

(CEN), en la que se advierte la programación de la "Propuesta para la elaboración de 

la Plataformas Electorales Federal y locales para el proceso 2021", a las 13:00 horas 

del 15 de noviembre de 2020. 

Copia Certificada de la Cédula de Notificación de Convocatoria a la sesión del CEN 

en la que se aprobó la Plataforma Electoral. 
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Documentación - $ ,,_ .. • 

4 
Copia Certificada del Acta de Sesión del Consejo Nacional de MORENA en la que se 

aprobó la Plataforma Electoral. 

5 
Copia Certificada de la Lista de Asistencia a la sesión del CEN, para la aprobación de 

la Plataforma Electoral. 

6 Copia Certificada de la Plataforma Electoral. 

26. Que, de acuerdo con la fecha citada en el considerando anterior, el Partido MORENA 

presentó en tiempo y forma la solicitud de registro de las plataformas electorales que 

sus candidaturas a los cargos de Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías 

sostendrán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

27. Que, por otra parte, con el objeto de contar con parámetros ciertos para determinar el 

contenido de elementos con los cuales sea posible evaluar la aprobación de las 

plataformas electorales presentadas por el Partido MORENA, esta autoridad 

electoral, observando el principio de exhaustividad, llevó a cabo el análisis integral y 

estatutario de las constancias documentales exhibidas por el citado partido, lo cual 

se realizó en los términos siguientes: 

a) De conformidad con los artículos 41, literales g. e i., y 42 del Estatuto del Partido 

MORENA, el Consejo Nacional es el órgano partidario competente para presentar, 

discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido _en cada uno de los procesos 

electorales federales en que MORENA participe, asimismo, tiene la atribución de 

delegar facultades al Comité Ejecutivo Nacional, para el correcto funcionamiento del 

partido tal como se advierte a continuación: 

"Artículo 41º. (. . .) Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: 

(. . .) 

g. Presentar, discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido en cada uno de los 

procesos electora/es federales en que MORENA participe; 

(. . .) 
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i. Delegar facultades al Comité Ejecutivo Nacional, para el correcto funcionamiento del 

partido, excepto aquellas exclusivas al propio Consejo Nacional. 

"Artículo 42º. La participación de los Protagonistas del cambio verdadero en las elecciones 

internas y en las constitucionales tiene como propósito ta transformación democrática y 

pacífica del país para propiciar condiciones de libertad, justicia e igualdad en la sociedad 

mexicana. Quienes participen en los procesos internos y constitucionales de elección de 

precandidaturas y candidaturas deben orientar su actuación electoral y política por el 

respeto y garantía efectiva de los derechos fundamentales y de los principios democráticos. 

Los Protagonistas del cambio verdadero no participan en los procesos electorales internos y 

constitucionales con el ánimo de ocupar cargos públicos o de obtener los beneficios o 

privilegios inherentes a los mismos, sino para satisfacer los objetivos superiores que 

demanda el pueblo de México. 

En los procesos electorales se cumplirá lo siguiente: 

a. La plataforma electoral para cada elección federal o local en que se participe, deberá 

aprobarse por el Consejo Nacional y en su caso, por los consejos estatales y estará 

sustentada en la declaración de principios y programa de acción de MORENA; 

(. .. )" 

Derivado del. análisis efectuado al Acta de la Sesión Extraordinaria del Consejo 

Nacional del Partido MORENA celebrada el 15 de noviembre de 2020, se advierte 

que respecto a la elaboración de la plataforma electoral nacional y las 

correspondientes a la local, se informó "que el C. Pedro Miguel elaborará un proyecto 

que será presentado para su aprobación a este Consejo, en su momento" y se 

constituyó en sesión permanente para continuar con sus trabajos el 17 de noviembre 

de 2020. En esa fecha se hizo referencia en el punto de Acuerdo PRIMERO a los 

resolutivos presentados al Consejo Nacional, entre los cuales se advierte que: 

"SEGUNDO.-En tanto se inicia el proceso para la elaboración de las plataformas 

electorales federal y locales, el Consejo Nacional autoriza expresamente al Comité 

Ejecutivo Nacional para aprobar plataformas y programas de gobierno para aquellas 

entidades federativas que por la inminencia de los plazos, requieran de dichos 
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documentos para acompañar la presentación de los convenios de coalición 

respectivos, o en su caso, candidaturas comunes o alianzas partidarias". 

En el Acta de la XVII sesión urgente del Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 20 de 

diciembre de 2020, se advierte que dicho Comité aprobó las Plataformas Electorales 

para el proceso electoral 2020-2021 de los estados de Baja California, Baja California 

Sur, Chihuahua, Michoacán, Sinaloa, Tlaxcala, Zacatecas, Ciudad de México, 

Guanajuato, Hidalgo, Durango, Morelos, Tabasco, Coahuila, Jalisco y Yucatán, como 

consta en el punto 4 del Orden del Día de la referida sesión. 

Posteriormente, en sesión extraordinaria del Consejo Nacional celebrada el 21 de 

diciembre de 2020, la presidenta de dicho órgano pidió someter a aprobación la 

Plataforma Electoral para el proceso electoral concurrente 2020-2021, que para el 

caso de la Ciudad de México, se avocó a los temas siguientes: DE LOS PRINCIPIOS 

QUE SEGUIMOS IMPULSANDO DESDE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN: De 

Honradez y honestidad; No al gobierno rico pueblo pobre; Al margen de la ley, nada; 

por encima de la ley, nadie; Economía para el bienestar; El mercado no sustituye al 

Estado; Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a 

nadie fuera; No puede haber paz sin justicia; El respeto al derecho ajeno es la paz; 

No más migración por hambre o por violencia; Democracia significativa el poder del 

pueblo; Ética, libertad y confianza. l. POLITICA Y GOBIERNO: Erradicar la 

corrupción, el dispendio y la frivolidad; Recuperar el estado de derecho; Separar el 

poder político del poder económico; Cambio de paradigma en seguridad; Hacia una 

democracia participativa; Revocación de mandato; Consulta popular; Mandar 

obedeciendo; Política exterior: recuperación de los principios; Migración: soluciones 

de raíz; Libertad e Igualdad Sustantiva. 11. POlÍTICA SOCIAL: Construir un país con 

bienestar; Desarrollo sostenible; Los Programas que mantendremos y 

fortaleceremos; Derecho a la educación; Salud para toda la población; Instituto 

Nacional de Salud para el Bienestar; Cultura la paz, para el bienestar y para todos. 

111. ECONOMÍA: Detonar el crecimiento en el México Post COVID 19; Mantener 

finanzas sanas; No más incrementos impositivos; Respeto a los contratos existentes 
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y aliento a la inversión privada; Rescate al sector energético; Impulsar la reactivación 

económica, el mercado interno y el empleo; El Banco de Bienestar; Construcción de 

caminos rurales; Cobertura de Internet para todo el país; Continuidad en los 

Proyectos regionales; Aeropuerto Internacional "Felipe Angeles" en Santa Lucía; 

Autosuficiencia alimentaria y rescate al campo; Ciencia y tecnología y El deporte es 

salud, cohesión social y orgullo nacional. 

Por tanto, puede concluirse que, con lo antes descrito, se cumple con lo establecido 

en los artículos 41, literales g. e i., y 42 del Estatuto del partido citado. 

b) Por otra parte, del análisis realizado al contenido de las plataformas electorales del 

Partido MORENA, se concluye que se ajustan a la Constitución Federal, la 

Constitución Local, el Código y las leyes que emanan de dichos ordenamientos. 

Lo anterior toda vez que las plataformas electorales presentadas en modo alguno 

vulneran disposiciones de orden público y de interés social, respetan y promueven la 

institucionalidad de las dependencias de gobierno; observan los principios generales 

de derecho, respetan usos y costumbres aplicables en el ámbito local, promueven el 

incremento de la participación de la mujer en la vida política y social, son 

congruentes y buscan generar el desarrollo político, económico, social y cultural de la 

Ciudad de México. 

Así también, esta autoridad constató que las plataformas electorales del partido 

citado resultan congruentes con su declaración de principios y programa de acción 

registrados ante este Instituto Electoral. 

De igual manera, son acordes con lo establecido por el artículo 382, párrafo primero 

del Código, el cual precisa que, la plataforma electoral es aquella que para cada 

proceso electoral deben presentar las candidaturas de la Ciudad de México, en la 

que dan a conocer sus planes, políticas, programas de gobierno y presupuestos. 
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Además, cuenta con dos apartados dedicados a los asuntos relacionados con la 

población originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero, denominados 

"No más migración por hambre o por violencia" y "Migración: Soluciones de raíz", por 

lo que cumple con lo establecido en al artículo 29 de los Lineamientos para el 

registro de la Diputación Migrante electa por el principio de representación 

proporcional, para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

En virtud de lo anterior, esta autoridad electoral determina que las plataformas 

electorales del Partido MORENA para las elecciones de Diputaciones al Congreso 

Local y Alcaldías cumplen cabalmente con los extremos legales previstos en la 

normativa electoral aplicable, por lo que resulta procedente otorgarles el registro 

correspondiente. 

28. Que en otro orden de ideas, el artículo 381, fracción 11, inciso e) del Código, 

determina que para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, en 

el caso de partidos políticos deberán presentar conjuntamente con la solicitud de 

registro de candidaturas que corresponda, la constancia de registro de la plataforma 

electoral y el numeral 50 de los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, 

Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en 

relación con el considerando 46 del Acuerdo clave IECM/ACU-CG-020/2021 prevé 

que los partidos políticos proporcionen a este Instituto Electoral la plataforma 

electoral que enarbolarán sus candidaturas a Diputaciones al Congre~o Local, la que 
\ 

podrá acompañarse de una traducción simple en inglés, con la finalidad de difundirla 

entre la ciudadanía residente en el extranjero. En este caso, no se acompañó; sin 

embargo, por sí mismo, ello no es un incumplimiento a los citados Lineamientos, 

puesto que era potestativo el entregar la traducción en inglés y no un requisito del 

cual dependiera la procedencia o negativa del registro de la plataforma electoral. 

Al respecto, esta autoridad electoral considera que, toda vez que el Instituto Electoral 

cuenta con la información de las plataformas electorales en estudio, lo procedente es 

eximir al Partido MORENA de la presentación de la constancia de las plataformas 
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electorales al momento de solicitar el registro de sus candidaturas a Diputaciones el 

Congreso Local y Alcaldías, con la finalidad de facilitar el proceso de registro de las 

referidas candidaturas y su difusión entre la ciudadanía residente en el extranjero. 

29. Que en congruencia con lo expresado y con fundamento en el artículo 50, fracción 

XXVI del Código, este órgano superior de dirección considera procedente aprobar las 

plataformas electorales presentadas por el Partido MORENA para las elecciones de 

Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, las cuales se anexan al presente Acuerdo como parte integrante del 

mismo. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprueba 

el registro de las plataformas electorales del Partido MORENA, que sus candidaturas 

sostendrán en las campañas para la elección de Diputaciones al Congreso Local y 

Alcaldías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, de conformidad con el 

Anexo que se acompaña al presente y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario del Consejo General 

que expidan la constancia de registro de dichas plataformas, misma que se tendrá por 

presentada para los efectos del · registro de sus candidaturas, en términos del 

Considerando 28 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique a la representación 

del Partido MORENA ante este Consejo General, el presente Acuerdo y su Anexo, 

dentro de los cinco días siguientes a la aprobación de los mismos. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo y a la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones 

necesarias a fin de incluir en el sitio de internet www.votochilango.mx, el apartado 

correspondiente a la Diputación Migrante de la respectiva plataforma electoral. 

QUINTO. En concordancia con las medidas adoptadas por este Consejo General en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publíquese de inmediato el presente Acuerdo sin su 

Anexo en los estrados de las oficinas centrales y de forma íntegra en el portal de 

Internet www.iecm.mx; y hágase del conocimiento de las Direcciones Distritales del 

Instituto Electoral, para que se publique sin su Anexo en los estrados de dichas oficinas 

una vez que las condiciones de la actual emergencia sanitaria lo permitan. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados 

de las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

SÉPTIMO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública, de manera virtual, el seis de marzo 

de dos mil veintiuno, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de Méxi . 

Mtro. Mari Velázquez Miranda 
Consejero Presidente 

Mtro. Juan Manu catero Radillo 
Encargado del espacho de la 

Secretarí Ejecutiva 
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,de,· .. ~,,t~~~a i~'~' ,go~iern.~··. ,~n· diver1asi ,.ins~nr:;i&G:•· fot1rAacion,11s1 ·en>el 
m.1rco.··•.· •. , ... · de la insérdifin dlat.•pais,en la,e~onomia,•9 ... ···•.1obalr . . ... 

,.,,.' ,:,, , .. , ,, ':,•,,•,,:· :,•,,,' ' ' 

Si se, ... ,obs,rv.a.••··•de.·, .. maner1 rtt éf:~iel~)/'ll~~tf~r,_:1: n~ f~lá: 
stAperacio:n ni la saHda de las crisis ~arrollo '--~~I,~dór.>sir() 
su perpetm.1cío~ y ahondamiento._ . ~sr .... tf> .,,n,,~n< l;.si ,,iicadQ~•'··· ~e,' 
~c-e~irtlien:to1 • la ~,~ltl.~H~i&l• .... ~•,.···.•''\•.d,ud,~~~~{ l!a~~ida- ~!11::po~er 
a,d,~i-ti~:tJ •..• liií.rtlO~da .• ,Jd,,1·.••l~IJrioy','~l.·c(e~i~i:'ll~\rJff•·.l~ .. •·d,~igu~lrJad~·.·11··.• 
P<)br~~yil~'mª~!IJ1tt~ón: .. ~~yg · · · · ' fuerQñ · ,·. · ·· 
$Y propia fetiQhJ, .... (ll,,t,' eran ,~,.. ~¡s;) E:r 1 
tre1•.•·••d.~cadarii,••• eJe~~oio·.·.del· .... pQdijf< , .............. ~";:ríi~1y~t•·••t~~:·édofli~~s·· 
~ntre ~O~·· q:istl:t)~s,1,ettar~sf. los. ~~- .. · . · ...... •·••·•.·· .···< , ... ··• y fJ¡¡~o ~,-•·••· pé:ligrpiós 
ptntt~s ~·e quit,br!f.Lla ,pu~~6~ del,C~ns:ensotie ..... · ..... , ·. ..•.... !e~•e1 "''! sf '. 
~di~ • ~h 14~>d~,,~110 d~~,,billzaaor 'ª~'si!ílqremecn ....... ·.· ·.· •. ... dü~cu~ta,~~ 'Y 
'~~· .. ()~$,1léUIO~,'·<~r~. ,,•.•~~~Í\!l81\Cfi····.·t·qq~. ~~n~~·· u~,) oli?a,,9uia . l'Qlld~· 
f«1Pt~s~·!fl~I, . ;~Jc.it tl~···•·~qp,er,r•··.o · ~tén~lf ··· l~a:.rJ.~ _::polj"~os., r ~ifll,I~· 
mis: i~~º'fta~r•s<d~f ·. .. . ....... · ... , ... · .... · \ .... ·•·· >,r ..... <.····.·····.····•·····.·· .i . .. · ...... ·.··••·•· ··. .,Q~ 1~~ot,w~-
y1os He~ ~,n1y,1,,s1!n .· ··• >.··. · ... ·. ·· .. · •. · ..•.... < 1~:,~rVJP~~nk ,,,,.qa~t~r ,,li,éwó~riti~-
~! las>.in,fittpooos:z y,:t;a. idesj~1Jall(f1a.,r ·en~eti(li~':•~~ ~~ s~lo·•·.• t<.lrno.•qn~1. 
d~~n,eitt01linc·•~•nt!;~ntre,•,pentos\de.1~rc,t>laci~i··,~ftl0~~1bi~"1~t!; 
t~l~(le'.6 .. del.· p~l~.,.,,fl~, .71••·•••··.~,f:Tl·.~ .•...• ~ .lactIJ~!•~''Las tni~l~ntl'••.··~a~.~~; 
· c~~finl~l"llt' ~(;)~~IQQirJ~l.peri<:i~o•~Oí'.ltP:rt"J.metio!t· .. • ... ~·~·•••no.'8ftej~ñ· la ...... fifldad 
~i,:tt~~.~é1·:. mie~,,;,q~! .,JgU~¡,~ fttt · ... ·.· .. · ..... · .. ·····••······· •·· .. · .. •. •·· > , .· .. i > ............... ·.•·• .·· .. • ... ·.·······•··. ··• tneo-;<:en 
el.1nort~y .. ,~entro••~~f:P!ll,~l,~~t1a~1~.s~f9ªM.,,,,,.~f:~le,tó:,· .•.. e~···,qt~1\ 
·$ef~i&ttar~p·.·.roditetl r1~atí11cs .• ·~,::•f~W~frtii,~º~;• .,~/~·~,(~f·rélro~a¡QF~,Í' 
fQrma>1osteni<l~••··y.u·•agudiarort: la.'~rQ~lt'1e~(lt1.j/•!a ~~~,fJ:Y 1.ai•.•d'!iiGl.1•1q~<i•. 

1:¡i.·n1,,,oc q;tt~~lfEf~,,>~t~Pt:~,d,,/~t.i3~··'•á,~!~~·.•ru1é ~iji •.· .. ··. ····.· ,•1~.•a.e~t~ron 
del· ... G()ntl'éit<>,s,sci~' ··· ~9~s;fl;~l:~.9••·''ºf, ···.1q~L·:•S~~(t~~~\ pqt~"~l~~~~•ri~~, ... J ... t~ 
1n~pacig.ad de.: rem~~~.~';·· p.9t t¿rti, . ~,9.~(l .;p~~~-.. ·.· ... L, ..... P~,,~(' .·9:~ ... ~~ · 

···•·····gue•.l~S·.·. f:aoc1on~J·.··q~~\f!Jtr~ll~ft .... ~...... . ~r<~r .. ·.~-~ .. ••···'~Pffll:··i,cl . 
·, ·.·•··. '.•>i••·· . . ..•... ·.. . •.. ,·· .. · .. < > .. ··.. ·••··• t,n~, nu~11,~?nst;tuei6n;,. qaJe, J~ ·. > , <.lp;~rn:~r~6 en et q~J"tt. 
,,-•.. ~,l~s;rn! el• .. ~a~~>.lptJiI~l1·•·Y.ñtt!j.~,o~• ,, .. rer;ufdr>a• témrmá~•gµ~'~'Ufte,..r:o,·.. ,. 

•·•mlA.~C).~7l·~.r>'jrit~-d~S~,~,i'1~11 pe1j,:~•r,iQ deflnltiva1f aupri"'lr . 
la: to(aHrJ,~ ~~ !Y ~ra~r,órjia~;,, ·• E;~¡~\~$.cr ·... .. . ..... > .,.... , / ...•. Je,,, ~9t,1,rgps q.ue: 
se·•··,JWQediitr~·· ·~ni.··•·'0~jdg.b ~ntr~ 1,:eta•f'1iJJ1-B. ·.·r~g~,ronJJ: ..• t:J!n_a:~lh'.1~1,?® 
·:g'11J~alf.zada:~omo. ·•••;e.neo·.·:.atf f~t11pllrt1ítnl>· .~~Qtiy(J >'• <l,)~y Jugrema 
Y dé l~J;derivadas:. · ·· · · · ·· · · · 

Et'), .~rresl)t)ñ~~~~,,., éf ·•····•.1.~g~1j~ ~él d'tll!'º dfl,~~l.fúe ~.,r,ffl't~l¡catn~te 
d,svir:tqa~o, .. •·,A··.Ja.ma~Jp:t.1!~~1~n•. · ... ,,.· .• 1~•·· 0~,¡y,:~rtd~~.~~t ,it •. 1'.aqµeo '•~•··•J~ 
aecn<Qm:lnó<resoaté~ la•··'.Op$Ci&~. Y. -el_ .. ~n~u~rh•n,féij'° ~~rqn·•·~~~(i<;).$•· C:J~ÍJ:lp. 



' . ·.· . r.d· ..... Mad)~•d······•·•··· .,., (.í 
-f~,· .. 1 del-lt~ MAl'nlii , .1~.,,,. ¡: lffi ~~~ 
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,q ~•t·;ffl er. m1••~ ~ CQmQ. < d9" · ·. . . .. ~<gnd,1~ ~or., 

1ee~pof,~.~J::~·1a 
~!!~J9"i!lflpl:~~- . '"-" . . . (I!¡'. ,, . ,;,;, .. , .• ,~~~··< ....... •• .! 
·aejdr·ae<éon, .·"'eiíM~ -· •• · co~~1cá·~,~;:,T- .:· ..... · .. ·• .. ·.• ,,: ... ,·... ._ -:'-·: ·••a»~: ,. ' ... ·• 



t4,m,, 11,m~típ .á ~,t,:mi,h~~~ ~o~~f~r.)' 1~111, '.~ij~~ Ir~~~fQJ~~f>n 
porq.uet'.111. como .. ~·• .. n1.1e~•QJ ,n~eps~~,~:,te~ <;Ql'(,~ptjtj~i~;f C>fl!~uir~1~~~.1.~~·. 
<Je. ,~ied,~· para ·remp1,2,tel•.•0~n:QOl9~~al,·.,1~~,~~ª~~r1,~ ,11~~~1, t~· 
interitt~n~16n«1xtrarajet1·.'telf'.()tfirialo¡:•a··.·not~i11r,.~1.~·.•···~•1c,rlq·q,~~~~9,. 
~~, la ~,.~t,r~ta nfpli:b.lf'JJ:r,~• nQ/~: !Ksl1,1siva¡de ·• ....... ··. . .. ·•·. .. au11que en 
r,tJe~trg: p~-,·,i,' 1.6ª . tll~'··· .. rQtoijdtt :1 tvl~~ote; ..... §Jo · <f,.í~r . af · .pf;lnelp\~.·• de. no 
·ir1~etí\t('n~l~trt'eri\p1~~q•·•·r•,P~to:, {a: ,~1~.d'1erini~.,ici~n;.·~.· la •~ra:nia de ·las• 
t1aoione1¡ 10:.~-.. édjflqu.mo•.••serí!in~plradQn.· .. •~~.,::~~t puétJ;tq~." 

,,:,• _ .,,,. :' ',••,:,.,,; ,,'•',,,,•,,,,'",,'•••-::• .,,•e,,,•._. . ,,,· ',•,••• ,,••;/"'',,",,,',e,,,::-.-,,•."•:)',",.,,,:••,:,,'••,:,,,.'.·.··,·' :•,•,·.·_._. ':• ', ,,,',, ; 

f ép~f3'1~$,,tíi.~f···.·ri1i~il~.,·/~: ~$~0.~-~$U:idiid.i~e••· .. ~r,&\fUit···•tJn1•.pt0pU~$la 
~0$~'et'.llil),ráí.·.•V•••~~••ioq11'-!e~i~1:,ra.:.l4n .• • .. ·rnQ~&1q,;~i~bil .. e ~~;·'.d.,s,trt>ll0í.••e.eo,.nó:m1co{ 
or~,n~mie:~.·•·p~l~fi~ ... ··•Y· .. ··~~v:J?e~~i,••·i~fl~•• .,,,,,~Pt!s:.¡,,~9i~l!1!:·• .. ·.•P,~~;<>s; 
<lemCJ,f:tSf q.~.)$1:r,.•.~µtori,~~~º'•·t,l••·~~il)t,J··•lrti.Pfill'ltf tllJ' •... .f~rtlt)J)i ,~ci~t)~I; (t:tJl• 
la .. ··•·modernrdad·.•··•P'Hllte.1~, •. fo,rJa,~~:.~~~~r;r1~~J()J,,,irye~º1~1r>1:•0'ºi~.··.y:Q~t1•:ijl 
oe1arrol'lono tiénef.p;0rqué ser cóntra.tio•· ala Jaftl~~r~~1íal; · 

en 8$~5-n'li~(?~,:té't.:ltei•,lé~9r~1•.·~ijí@,0:2Qg,•.riPrt~$nt~t sJ~l'~o•f-••~u;1a•t 
YO momento dé defi~iokln tt~,c~n~~n1JJ. La· : >., · .•·· · · · ~l:P~o. 4~•1~ 
Gtjarla Transmrn,,cioo.·qlJe heme• ,1r1ptefldi,,<>: i. ·•··, · ..... ··.. ·.· .. ·. · .... •. , i~~ $i~ó,p01tt?!e,: 
~r••!l·ªP!Y'O.•,i,~idido del:pu~bloi.· ª·· apqro•-qtJe·~•re~•J.~-en• ·l~~ ... ~ma,:¡ pf(q, 
~n1tlir~n él qu,, na .Qentióuí:,do el(presando. · · · ·. · · · · · 

El·•.··aonte,ciQ.·•lqftJal•-•· tl.~~mo .• ·. tai·.•·p~1~~;¡6fi:,,I' t~~,igº•·dt•,1~~,at\i:f.lÓqij·~·.:qüéi; 
he,1t1()s.109•~•·,:t.astraosfaT1,~<Jñes.por:.··la~cq~j·tl'e~pai1titta~~,.)1;¡~n>la, qo~-.·, 
he01e.s t&nid~.•~xl~·,.Jambi•~•.·sa•:ha>peteam,o •.ae,.látt~~rrt1''••·"'$#S~a~:.a1·. 
~JiM.m~.fó". ,qtJ-''"n í'nll'ftri.~.ll•··•'~~r9fgnd·~~···int,res1s:ilegitiim~sque··•·~·~~ro;.,: 
Eif ~tílig~(?· ttgim~~l ge ~rntP~iétO. Y Q~ PdVH-ins. . . . . 

.•• P.O(t,,tllJ/m9Hvo.~.·.•hli·C)Otffréncl1 ~1eotcr,, dtll 20211. lie~e.uh~/'frat~n~n~:j~ . . ~~r,,fdJ~,rr,-i,•J, ,pott~r,i~ii, ,, 9u~ láJ;tnte l"II ... / ..... > .. •. , ·•·: .Jrn~~é #~lit$;, 
~lmp~clat~.··•·~~ ~~~fo~,,i6rt¡p~,f~_,d, '!/:,~e ~i:t?.• •.·t;n .afgu~:;•c~SQs•···a,~df! 

.···••~n.·. :gp~i,,t11~0 IQ.,:.paftid~·•··'d~(':vie!je ~ini,,...~. · ~s •. · .. 1:a :eiportunidsd• •·.diiibpfar 
· ··por,tijtf;s~sfo.m1,a~n:~n tod~J9s tm1;>1:IQ$.~l g o;. 

.··~~é-f$ij• •~slíidijd~·.• .~~tiftilí:irt~s ... nll~tfQ. ·rot••·•·•ae áp~~•i·y·•···.~Jlt>f:'t~tnQ$<•''~~ir· 
J:11~.re~.citI · jhi,~qri~1. ... ~~~~ªf . íjde.tat.U•.. ~911... el ~~,•~ : -.de• .•1a· · éua~ 
l"~ns1[<irll]~~~>. ~º ·p,r~11¡r~:1 ~-~9:. "ff f~s, ~9~·.. > .•• pQr·•· ,1 CQ~Ü'S:rio1 

.:cousoUél~~·et,~rri11ig.v~,rtt~~~,,por,1.qu,1~h,~!'iYi~••~•·•··•·•·•·· ... ······· .· a;.cué:t,tas; 
'Ha.>.·es>·•nuestrtJ•··prop1Je,•\~.1.,oto~1.·~~pt)nu~rt~riJif~tma~4pl: 
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La. cara.dedstiea mai . desttüttJ~a . v ... ~r:n.•~•~~, .... tt,:,.··1e>1. .. ii~H~,ta:le• 
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Economía para el bienestar 

El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas 
armoniosas sino generar bienestar para la población. Los macroindicadores 
son un instrumento de medición, no un fin en sí. Retomaremos el camino 
del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento, respeto a las decisiones autónomas del Banco de México, 
creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, impulso al agro, a 
la investigación, la ciencia y la educación. 

El mercado no sustituye al Estado 

Durante décadas, la élite neoliberal se empeñó en reducir el Estado a un 
aparato administrativo al servicio de las grandes corporaciones y un 
instrumento coercitivo en contra de las mayorías. Su idea de que las 
instituciones públicas debían renunciar a su papel como rectoras e impulsoras 
del desarrollo, la justicia y el bienestar, y que bastaba "la mano invisible del 
mercado" para corregir distorsiones, desequilibrios, injusticias y aberraciones, 
fue una costosa insensatez. El Estado recuperará su fortaleza como garante 
de la soberanía, la estabilidad y el estad9 de derecho, como árbitro de los 
conflictos, como generador de políticas públicas coherentes y como 
articulador de los propósitos nacionales. 

Por el bien de todos, primero los pobres 

Asf como Benito Juárez consumó la separación entre la Iglesia y el Estado, 
la Cuarta Transformación se ha propuesto separar el poder político del poder 
económico. La connivencia y la fusión entre ambos llevó a un ejercicio 
gubernamental orientado a beneficiar los intereses privados y corporativos en 
detrimento de la población. Pero una sociedad que se desentiende de sus 
miembros más débiles y desvalidos rompe el principio de empatía que es 
factor indispensable de cohesión, instaura la ley del más fuerte y acaba en un 
total envilecimiento. 

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera 

El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas 
cuantas manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador 
del entorno, no es progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos 
de los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su derecho a la 
autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos 
mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, 
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posición social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, 
preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de 
los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar 
las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales 
y consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes 
no podemos heredar un territorio en ruinas. 

No puede haber paz sin justicia 

La inseguridad, la delincuencia y la violencia tienen un costo inaceptable 
en vidas humanas Y. bienes materiales, cohesión social y gobemabilidad, 
inhiben el crecimiento económico y debilitan la confianza de la población en 
su país, su estado, su municipio y su barrio. Las estrategias de seguridad 
pública aplicadas por las administraciones anteriores han sido catastróficas: 
lejos de resolver o atenuar la catástrofe la han agudizado. Estamos aplicando 
ya un nuevo paradigma en materia de paz y seguridad que se plantea como 
prioridades restarle base social a la criminalidad mediante la incorporación 
masiva de jóvenes al estudio y al trabajo para apartarlos de conductas 
antisociales; recuperación del principio de reinserción social; fin de la "guerra 
contra las drogas" y adopción de una estrategia de prevención y tratamiento 
de adicciones; impulso a procesos regionales de pacificación con 
esclarecimiento, justicia, reparación, garantía de no repetición y reconciliación 
nacional, y medidas contra el lavado de dinero e inteligencia policial. Ya fue 
promulgada la reforma constitucional que nos permite contar con la Guardia 
Nacional como policía de paz y proximidad, con presencia permanente en 
todo el territorio. Desde el primer día de mi mandato realizamos reuniones 
diarias con el gabinete de seguridad para contar con información y 
seguimiento precisos y puntuales de los hechos delictivos. 

El respeto al derecho ajeno es la paz 

México ha recuperado los principios que hicieron de su política exterior un 
ejemplo mundial: no intervención, autodeterminación, relaciones con todos 
los pueblos basadas en la cooperación para el desarrollo, solución pacífica 
de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a la guerra, 
respeto a los derechos humanos. 
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Sll~•·d~~:PíP:tYf~r¡,e j, .. ~an,.ra .• ~~~eiad~4 tain.te en·••la•r•ía.~i~11·•/~ij~!f$rar 
t;ij.n E$tltitlt UriJd0$ ®ttlQ én ti émbítb mullilal8rat. en. .el semto•de• .la ONU, 

··e.... ~pre,~ .. •r · .. · la . . ~onatrucci6rt, >~: .. J• . . ,.i, · .. · 9P~ . . ijl't.mJe"1~ 
.~n~~llt.neial~•••··•.~ 1a. est"t!piá. de,,~.guridad· ••·se·l)remo~~m ·. ·~. :ldiípo.i~tl .•. qt. 
MQ~,r~,.· .. Jt~. jtJttic~-·.~r,~l~i()O~l1 •. J~,.••••t?UtlOtai•••·~f pm>•'•'t• ·la.·.· .. reoope,raci6A••.· ~.e •. ,.ta 
·~rwfj,~tí~··: en .. •·'ª' .... · áL,1tt>rig1~,: .....• ~;~~··• I;¡. im~CISi~i.lld~~< <t, : d!~r,,s . dlver-s~s 
·•·•.tx.,re!t;íO?GS•·dtfi~ti~t11• .. ·.~···m1dias .. ,X'Qlt1,i'iil•Q···Pr~n.1,@~~tn~fl'fe.P~ll~la,1es 
·y····n1¡niá:~~t· .. Y:fr~ott;~1·• •~,~~~·· ij,i;9µ,r:'r'ti~~'~!~r 90r1i ~!!~.9~ ..• vi~l~~,~s) 
MIUll$: ~m~ra,yp CQ~stg~rar.1~\ál~O~l~n ••. (le ~~~lo, ~e j~ti~i,, .t,~~S[t;fi~~••I 
que ·.~,Uoen .··1os demoh~sttié'la~ .. ~l<;tlm,~·~:f .9~eJ !'.• m1,~ ~~~~j:·h~g,~ 
. ·. ... . ... .. . ..··· et ~es,rrne y;l.a enrtrega:ae kls ir,ftatto~S¡. a q~tllr•~¡s~; 1,rr,~rá 

•~ .• ~ ... ,ctJs~~~~ y .~nt•rn:iad~,:a J~. fiut de . tas Jogicas· · ~e 
Pª .. (·.········ .. ··.•·· ...... •.· él·.pn ~~ <1~,rftli1~ar ji '$.U~· ~~stl~ ~~,o .. s · · .. · ..... de:er,nnist¡•a· 
ó lrl',~1101 ,~ndi~OrfJd~$ :,.nlotj~,.1~~'.~~q1. ~t ....... · ·· .... ·. •···.··· ...• < >< i·• ; l~?'j~att\1 e1,s. 
de · 1a Jusje,11 t~¡¡~icron~I; ••· Véa:d$d, .. jt.:t,-tfqi~ ! · ~jara~~ g1raijt.ia iJe l;lQ, 
re.p~'liciooi;. . . . . . u . . . . • . 

'l, . 1Re~ú~~ra,:;i.S6 . ,· .... d(ÚrJ,,~tili~········• .. ~• <las· .. ,,a,Qeft8 ...... ···LE1~ graves 
distoreJc,net ·.· q~, ;~,m~Ata• .. ~, •.. ~~teri'la.•.•Pe.~~1 ..... ··.•••. ·· .............. ~~c.1,•••·.00~!,,~~.· .,n,. ·uo 
mecan•1~.·(l1Je·p,~i!rté~l;~~r,~t,f.;di.~~99n9!;~,1 •• ~~tj~g·pij~trét~J~rrr-~t1 .• · 
i(f)~•··· :rt1ultipU<,adot ae ,~ cnmir1~fij~ct .....•• La~ .. llrisiQt1,~· ~:ij,r:i ~n~~[ti(lf~eri 
~cuei.~s g~··pelincu.•n1.esr,y·.en oen!os opa~:tl~o~•.·~, ~1~pqs 0 t'.t~l>~r•m,n,•· 
drSaf#i~dQ• .•.• E.~.··.n~e,~i~•··•'~~,,f~f ~f control·:tie:<JO, PJnales···<te· .. ··•·'ª$m~fi~,. 
combatiJ··.la,¡;q~~tU~ió~··d.e\ít1J~.fUtQri~~'1~~ .. ~~1arlas; eata.b1e~rel · ·ré~•to 
' .faJ .. ·~,r~~~)g,. l~s .... i~é!J'n~St .. itn~~ .. ffi~?~r ~~.e,gl,rrtes ~·1Up&~tiól1 
e>Ctem•· .. ,l•··tt~~~~ºtr·],1•··eont:1jettt~~•>~e.•:@fQJ,ñ'tien~ •..• 1alud.:'1 .. ,at.~~~aaoo .• ·.de· 
f(;)•t. reQfu,sosr.Lert :ate~i.<>n ·.' . re~Q~~tl~ic:n,eti de ett~n•~19nales: t:-
internaaC)náles. El> .hpndir: a .. ~a infractor~$ p.· ··. . J) ...• ntehéladós\:ért 

<:<= , . ..:,:.· :.· '.,· ·, . ' ·. _ _-· ·- __ -__ :, :_,_ : .. ...:.-:·. " ' ' .. ·,_·_~::- >ií:' :.:'i.. ' " ' ,.,,, .,-·' '' .· .. ·,, "· ,· ... ·.':,,,:·¡.·>:--- '.•,:·•,'.: .. :-·_·:·_:>,•::,,_:/._:,•.,,,·>.>:-_:.:.:-:-:-·:·:.·:<.·: ' ... :--:: ',."'-:,:::,' '•.:-:··_"",', ·., =·i:··--: < ·_ .. <,, '> "_.-: · ___ '·. ·<:.::_.' ~~.t~r"ºf••·•·ªe. ~~<X)fl1,~.º$;1~~n ... ~•. lt' pijOf·· ~~·ra~·ltt1~,q1~,r\1y 
r~J"!•~~~n. ~fh~. . ..•....... ·.• < ... · ... d~c •··.•.·.·.· ..... ··• .. · .. · .. ·. . . . ..... Ja ~art, qu~ ~~~~.1~ lt·ttl~ld~~ fin•l~~· · 
dél9.1-•.i~~•v•~µ~stla.,~.~)l~~~la;~}~~d~Si~flllótiale'S ~tj~r-t,Móto: ( 
~:~1a~!droiJ.rl,~ll~itFJ;S,,J.nuE)S'~~GVlrt1j~ntQJoni"~~i'd9fO~.~~~~unda.•·.~··:ªctll' 
bás•aQ .. e~ .. 1~ ¡pr~O'li:1a .~· :t1aJ, •. ~\I~· t..tña<pe.q1uefi1.· (XIÍM1i5r:f\de>caso1; la 
reinsfJsrci~rr·sod.al·•~J p~i~I~:, 

. a; Aí-t~~u•ar·." ,,s-."4'.Jdi -,ié'19"'''· .,,. •~~]Jridad publica . y · 'ª• ,-z:; · ~-. 
"8 . ·µ,d.:td ~,º1ónaJ .. · tQ~O un~ .f~rdi~i.~r indi!piens~~te. para _:garenttiatJa · 

·· .. ··. · ...• ·.···•····· .. • ..... · .. ·· ...... ·.··• .. · ... · ..... ·· .. ·· ... ·•.·· .. ·.· ... ·.···•.•r .....•. ·.·.·· .... t . .a.• .•.· .. ·.···:·t····· .. ·•~. ·.·.b.•e ... ·•.··· ..... ·.' .. ·.;ª.·•.· .. A .•. • ... ·•.'.• .. ·.'.·• ... ª .. ·· .. ·.• .... '.•·.·.·.·.··.•.·na.•··.· ... ·•·· ... •.·.·.•.·.· .. •···· ... º .. ·.•.· ... •.i···.º.·.·. M.•.·.·.··.·· ... ·.·.•.· ....• ··.· ... · .. 1.· .. ·.e.·.· .. · .. • .. •.· ... s ... ···· .... ··.t., ..... :•.· ... •·.· .. 1 ..... i.' ..... br····•.·•• .. ······•.·····.•-.·.·.·.· •. ·.•· .. ··•· .. ··.·.'.'.·.<.·.•.·.:.ij.• .•••. ·.•.• .. ·.·.e ..•. ·.'.·.··.··.•.an ... · .. ·.· .. · .. · ... ····•· .•........•. ·.·.··.· .. ·.••.'·•.·.e.· ... ·.·.··.·.·.·.·•.·.n .. ; .... (.'···· ... z; ... ·.·•.· •. · .... ··.ª·· .. · .. ·.··ª··.·• .. · ... •.· .. :.·ª.·.·.···.·•··.··.1 ... ··.:.,.·.· .. C····.: .•. • .. ·.· ..•. · .. ·•.· .• ·.s; .. '.·.· .. · .. ··.·.···.• .. t ... · .• a····•······.· ...... · ... ª .. · .. ·.· ... ·•.·.• .. ·.º .. · ... ·.·. }.·•·.···.•.·.ª.··., ..••... ·.• .. ··.'.·.·.··.".·n.,.·.;. ·~.·.•··.·· .. ·.e .. •·.·~.· .. ···x· ··oonslruf~.:una ¡paz, duradera·· y··.•fructiff!ta. Por .. .to. q~J ttl:'es,tft;.&. bbjeth1:crJ·s•;i~s 
. ó.qnstruir Jas. capaGid:ídes ins:ti:tucional&s;pam: al~n•r 1:0:,sJ.gufente': 

<·.,, • ,• -·.-.·., .· •',•, :, ,'•;•,•,,• <·;c.,"c, ,:•,••,,,,.• ,,<,• ,•,,.,,•,._•,, 



.'Gob.i~ ·i~i~'--!-'}: ...... · .. ··••.~·.•di 
·--~•·•~~~,-~:s1-✓t.ma::::Na•1!~ .. :lntif1tMi·· 
~~'-:el / ' ' )!,::cf«dl~d~nlif·fn~.~,~,~~;/, 
t. f~~J~ttr ·,:~~~f}::,l~\'-~d~:::,-~·:,tf~t ¡~•fj· ·y~;;·rif)~~· ·l~ , ·d ........ "'"'d'*"~-11~:::~.•liAl,I/;.~~----

' QlQIJa&·: ~ .. ' . .,,..,:<~~-~~~~-~< . 

... ,ttm~•,:~J~~:~~~i~,;~~cl~~~t~~,t~&tiifo:~•' 
:~ki : .; ·•·" ·; "'.'¡~;,o1.:: · :t--.· M~ai'i!'i.+Á:;,.¡¡,.,.y.,¡¡~¡:m:ei~¡;¡,~f:.1/L.l'W!l!!t_;;_ · 
,.Jld~~'9°00:.:~.~::f,~.,1,!!,~ 8;1 -~~}!~t~lll/".fJ~-'?"'~~,~~--~~:~~ -~•,•~· 

.-:::~1~ 1~· ?: .,,._._·\-~•:;~~l~.:de,'i~-&nr'd~~>•n:,1• 
·-d''C'',' ' ',' ' ,., ','ddíktf-~···9tfféra 'ió ·dé'intir 'mmJ {~~~lt::;t~r~ftf~~ <' .,, · : •· · · • ,'. ''t(".> · e .,.,; · · · • 
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· ·;,P, ' t~ délllelil la<~- é16tf .. -· ·; ütltfdli ·la!'Sjlt' .. ,. /:dl-1a>;,a .. -a1pÓijc(é~f \{9:j'/ ,,;;:;¡~qt~1¡¡iij~i~I:~i Jq• ... __ .. -J._;:,p .. : 
···',•sófl&lr''ija1Jri··n po11 ,' ·--:JlN•d6<~f,•·, · · ···oo~uctadana•&r s;;:m:=~•·•~ ~;~.., 
F25:,l~~1iii 

iGltll como;,,~ ~- . .. · 1. . "· ,Ql ...... :~ . , , Ntdr~ .• :~li\-o. ···" ·i"lé .~{ 
,, , ,, , , ,, 4 , ··~ . t ~~ 

P~1in· l':a1.~::~Je~,.1 li>tlefüai{$e:.~jtí}~idl••'t\~" 

~,~ij-~;·;de\;~·•·'~ ;;•::.:· -
lt- ~11:ifét:d1lló~ij ilMVlof . . . . . ~al>tñfif" '"~tf 

&l!l:,;~~~1;~~ ·-~ 
-H:a~,··ttr,~1;::ij~q~,;,@~ibit~~'.' 

si·-,&~i..,:~ll•~. ·dtt t...')tt•iftoomcia>:uJg· ~~~a¡, .;;.;. ....... .,; •• ,iii•ilji;;. •El r, 
~t~ ~~~.-r,.~ll'• •.:•. o• .~-!=, ,,••.~;) ',, ."•~ •·••,- ''?~•- ,;, •"~~,:,,~,• ,'~:••,•,ri,~,, ,:,~~fa"', •••,<' ,> 

.~ .•• ,..~._ÍI,~¡ ( 

ª ·¡~tÓN~_,aé-:~idMEkr~s-&t~~~ 



· 'y qttifla ·~---~lfiii ..... lirü/<11 

'21,: 
ij~~.~~-':Ó~Ú.~~\--~ 



~'~~·~~·•ton1ffll~l6',::,re~~•~~los": ~-•~aa~ .. mmCJ.ei CCnvente. 168.de la0qaariifaj&JJnte . i1Gl0f1 .... 
de,4[1-..J~! ,;, 

<Maridafi~b¡,.::<:ttit tCiem 

-~/~~~~::::al 
···· · ,,."'.deii · attM~ws·· · · · · · 

~~-~~-~-Jr.:J-r#t 
pqrttt ,3,~;~~·\ .... :.·,··· ··:~.~~ t~~i~n,qÍ))f9~; 



P.ot ti~a .,.ttt:; ~*~ '{Cl1rn'I~ paft~ ·~e 1~·.,.,gj6r{~~{N~l't-$~tljjñ~, J~dt~ 
~e>n li~-~~. t.J,t1i~os feanatt~+ ~.~ l.º~ •··· ·· · .. · ...... · .... · i · < 9~n,1r:~a1. ~• tiliQiipó:~o 
:ij<pdmero.••·•d~<lso$·p1}setí:•·.torL0fJt.·•·•q~.t• .. c;o.rnpt1iti.j.tiiás:d~:1tes •• ·Ol1f~Hórn~1r,$:d~·· 
fro~•t(Va, ~ti . marci:l.cJa • P~{ 1.1:Mati~torta de 1nvasionel',;i .. ·d'6P9Jl.terñffl~~li· ; 
inlerye~~ian,s,,·.F>~it:>•·.tan,~ié~,i:'c,r ..•• ur1·•··l11~~0I.Jmt\r~1tnt}i~··••·•ee.o,ómicc·,·.• cultural 
y.d,,mpgra!fl~t·N~-,;~a ... piert,nern:c1~1:ª'···T(tfadoi,~U'.t,.Me,<j~Qf,il,~do~-Hºidos. 

·· ... i.· .. ·• .. ··· ••.... ·.·· •. · .'.~, .. Ju~~r~l"Trata· .. · Ubr,.J::~et~od'el\merlca ... ~t 
•14~~~.Jt~~:lr1ª.i ..... < .•. i ·· ... ·.· ... i ...•.. · .. ·· .. · .. << ...• i,.·>··•··•· ·•··.• .. i<··•··.·.i ·. •t:, ,f~""~~:Qtttf~,dIQ~•i 
nii M. C1anadá.,. ~si :c~niqJa1re~i~8,rl~ •. '~n.tl~tfl(tt p~J~·~, ~!f~-1 ~:U~ rnlHt'1 
de oiludad,nas~.·. ~stadQt,~nidÓS'~.-~l~JJ :11,1;(elaól~ti1>·;9o•·•·~•si<t1itrJ,()n,s 
tt>tn.o 11 :pdntiíl:1lil: .~rJo.ridad de la política e~,étjorj .. ., .. , , . . .. . . 

14anteA·d1r~mo• .. 11ra1a,~ia~i.'bila-ra:if ··~h .e~,tjs 9n1a:ij~ ~ª'.~,. ~~>:~1 
respeto \·~~~~.01 Ja.•. .··.·· .... · .. ,· ...... < ..•. i ···. ·· .. ·.·• ···•··• .··. < .. ····· .... d~~~f:R1ll.9 ~,:t,·:b~'Jq~,.da n,go~i~~(f 
ide sol.1.Jcio~e• ! protil,rnas comuryes; ~ntre>fos oqªles Jcs<;fll~S s . . .... ~, 
1Si~~ ~n d~d, ltl~ 'fenj~~os migrat(l!.da, de: syt<a Noité\ la, . . . . .. .. . .. .. . . . e, 
~q:v~r:ij~~ qc;'i~n.fre,mn·· .rriJII~,~ •~~<.m~•~"s,,q.lJ,e •••·vi":~nien:-etpa•ls>vacin9 
.y. 11,, •..• ~ix~rtisiQ~~~ d,EJJ~. 1?1~J}nA~:,~~~•.···1ni,t'l;st1!~0nat.::···eJ tm,fi®J:11~ pefSQnas.··.Y 
·,, ··trasi~<:>d~ a¡rma,, arqg~~·.·i1.~•Qi~s rrdi\fi•f,~$. 

Migratlón•::• s.alutió~i~s de·•,r,a('z 

9 rlJ~iij~,:ftJ ,aleri#r;~~t''li!c;hq (fij~. lla. ~.mig~ión 
de~~t::~rn1sh.ei1 .... •.·· .. ····.·.·.i.• ..•... ·~ni~~li1•·m~:óf~~'.~e~l.l~~· •. ~1¡n..•d~t:un1en.~~f 
de ttesiden~ia era u•r1·• fer1.in11~0 •.. ~,u.aflll ·~·,1n,~~l~;•'~,sl~~:f9~-:~J·•'~~ r~e,· 
g~f;l•. la, :salijtla de .poblat;i<>.nes enfératJ :~ >$tJ• ·.· .... ·. .• . .· .... · . .de: ~~it1~U . ~rer 
ºº"'~c,u,r,~i- . d'~ .... ,,, pPlíth;as .. eoon~rnipas IPll,~c:fa&:, .. por ,nos:: -1n~ffl'1Sf 
PP:U~~,. qué·· twl~t~n .... ·~f111Q·,. ·.~I'l:~,~g~(Sjª··.·•·'ªi• ,niquilaei6r,.>.d8'.':1! in(tüsttia 
]~j9iírl~l •. ~1 •...• ~,nc,iont1·• ~if~.m~1 .... ,1: i~ijemenl?. t;i~•••·la ...• p.CJbt1~i~ldt,ernpleQ: r 
y la. ~rgjn(i¡~p~,/···la :lirni'1~~f:qn>d, .. /~~: < < ·•· .. ····.···. ·i <·• .· .• ·.·· .· .. <.~~ ~~~$ti'il)u~l~jl ... Y ,~ •. •. . 
TºYil.i,(j~~\S~t~l~J~ij~µtjj~,~~·~· .... ~·e:l,.ln~,Y~t.t~~;y,f.Jli9l•o~:~,·f@.~rr~~'•(l~,> 
deiónar.on 11 virtual hllid•a: d' eo'nn~i~afe1 li~til ,~, :n9~,1 ... ~;·· bu1bal it,. : 
trabajor ~egµrtdaa• y]1ers.~oti'ia~·<te,vidai e:f f • ·· ..•.. •.· · >. i ... liátqqí-00>110 ~fo n() 
· .••... ··· .. ·~-"'~()f~rdertd~·~ft!Oómeno·de.laemi9ra~an¡;11nG;q~éJ1a~1p, 

if'.l$1Q~ d~ m1ntts eiiilíi,._, · · 

••····· e,ra.:p&lriar··•IDS .• sufrimje~t~jilt~pell~.•·•rai~Ou1taq,~'.,~,·•··"·~n· .• pá.Cl!~it:l~.·.191ii, 
,~~~~,~pe. .!,Jli Sst:t~1os Uni(Josr las; presideRciá.s n~tiibefflile;: · · me~ican~ ·.· 
!~,rtle••~1··. bn~1,,~,,, .. ~l\Pai, .... ·\f~CtllO unaa .. :rE!fórffl~.···•rni~rat~ria· .. ·, en ese af~ 
~~rri~Qn .... 'ÍI ·. ~bU~~ .1e1,.s1it1\t~ ..... ·.Y.'·. ' ,~. f&lfO~d,,e¡~n a,,pr~~estas de 
n19Qef,91~n; P~r~,• Ei, ............ ..·1• poJ·riti~,i• .. ·· i ... •··.·· .. ·· .. ••··•······· ....... > ••.··•··•··>•·· 11poto·:~<>b~ra~\~\ 
~;n:I•: ~aisl, ·. ,, erí ~~ s.e · l19~"t~pf~.~~~ot•s••fl~I Vi~jQ ~gim~n"itt~urri~rqn 



' • • , ~ ,, 1 

en•: ra~~. ime~tas. •-Ímbln:,Y '~id~:- .-i::·~artl)~ 

( 



lféZ.)"': 
y~ ., "•: 

:in t#cr .. : 

áí9t,~:W~: >, . __ • ,i';,>,~ , .• / ,e' 

,21; 

·~~~~91(,p\t/·•~QrólinJ~~.~-·· 



:~~~~:~M~;.f!! 

11U~~s~u~~~~i'':v ·;:a 

1/-:th~fpqrat.:_,lífíuéN~;'·._no:~b2,fft.·•; .. JJ-•. -Qºf!'P,J>?f1.J1,~rJ~-~(: •. ,r 
' '' •, nt~ li :t!J ·~ ffldai ' :e:. '·tMA' fj'' ' ,. 0elféf8á!' '.mmf:~ar; .n.,:~;~j;'.. 11 . '~~~~ '' ¿ ,' 'º~:.fi~i: 

:i~~' -- ,.:' 
,~~.:t.decif, 1t1m-~1J.; •. ~;,,,., , .. ,.,s.•<f 

-~;\'.~~~~i.ti/, i ,, ·. '•··•. ',', .. , -_-: ·,y,san.nar:lt}iotqnda,~: tau,itiaB,:Y' 

;.:%~' . t#~~-
':'t. ~ lª ~ "'· ,, .. . ... ,.~1~ ?·· • .... /\.-··•.-:~ .. ;.,, .. ;.-.•-·•,·fi••··.;_·._.:_•~---·_;.•.;_~-.n:: ... _-.·.~.~.'-·:.·:.· .. ::.~.:.·_:_ .. -.•.·~.·-•_\.:_· ... '.·_·.·.;.~ .. _~ .. _.~.\.:-.:: .• •·:'._~.•.·.:.' --0ft8SL,u. -~~:-,., •. ,.;¡ _ . ;;'.1~•~ 1~: .. ~~ •~ 

:~~~•la---~--~-~-·~-··· r 
~,::-~_bttCPtHa~j!OfirtJ~i,(firrdn __ : I; par.u~a.impdd&:t~jY.Í~• 

,,_ -. - - . -~ ,~n-,;Jál_~0-1:: 1B'.1rw~s.y'I_. 
f(:,,, ' ilJ,ts,:y-$t<:«J-cuáf&i.- -·,. . . ······:· •·.· . . -

}it 
~~1"~-~-~--:•ilfffl"'8f;iJQ~-



7i : ···•· .· .·· . . : . : , .• :· :_. '. . , ' .. . •.· .. . . ., .. · .. '. qt;J-(-•t~19)~,_.;,g,,ui~A'.)Jµ 
. . ' .···.•. ···1a··~1a1Jaaludetqué· 

/._i· ~!~~~~:~~Mná~~:, 
m i · ... - "de·,-.,~ dá'dO 

:.qtlé.~iruní-tte· : .::. ·\-: · ~ih:iii /::. .. . '. :: .. );.' ·- iv, : < 1
, ... · > · 

~,-~;-, :-¡~-
jrraeJótel.p&1i~ts·e:ib~1.JaMIN: ' 

1ñt Pmm~ -lá:<pefem,i~:;~pon.&tJf p ... :- .. >: ·.· 1a'.71nctd.n·:.tte:,fol · 
· hombmS<lffl: las,,amas~e;•Bóldada,7d6'..l&t\~i}a$ift . ·. · :yrtf.,Ja.:·ct~í"f : · ..... · 

• •• • ••• •• -,,..· ·, ••••• ,·:.· t __ : ~ • ,, ,<,,' • •. ' . ., 

}:i.~t-f!f1fy:.: .. ·· .. ~liit.'.'.lá.\:::~r~::'~:~1í*O:·,til)~t•,~:t~zt;:'d.i .. 
JI, . . Q(l$Jit : lf().Qi~ 



te .•...•. °'ipr,1t!~1: .... t•<pr~parai.·.•·a· ... ,~,,·i· .. ·ni·•~i~•••·•··.~,··•·•···•1J!,,:~;-ht1~~·•··•·7"·· .. ···1,1 .. · .. •.~rrmera••·· 
ffl~stnJ,,'-'ifn,•··• •·••~m:~•··.P~rt!J••·•~e:fai;~~u~;~,~·•··~~1~1 ..•.. ~~·~,f•r pr;gr~~~, 
~'~r:!i erttir~~l ~IMrt~uQi~n ·. y . ·~\(ftog~t~n . Ql~l PrQtlY®S ~-: g.--~6.rr m,nstruat . . . ' .. . . 

1.1 ....... M,Jor,r •.. 1a1s··••'CO.~diéi0Res:de•··segij'fidijc;(·••Y·.•i1:~~t~I-S\ dej 
(X)moJne;itHr en elJmp:ulso de::la ·· ·• :::aij ..•. las olfig¡,n~iél$:: 

te. .... hnptérriérttar .~ampa;fías,i ~;l:iti · s. aai Jas: .. ~\'·•··• .· .. · ..•. · .. ··.,er1: ·:materia·.de: 
ert1potJe1~tnié~t§ .. ~ .. ~~~~!•rr-~fr <~ ........ ; ..... ·.·· .. ai:i9s~ .. ~uftMrsw· d,. ;paz· y ·· respeto,· 
~9tr~.fjllaf! :~r1 ~rnb;ffi[ ~J.to.dtJ1 ~Pº .. rJ• .cJiiscrimina?itf>tt .·r.i .. a · 'ª vez, 
yJs:i~Híz~rr •. '°~f'l,r.,t·r•~P;IQ:M•~a··•·.las. .•:&Á•····q.~e: :ocupan.•·todos·,·. 
lt$. ,sp~,~t9,(,pq~h·;;q' lJ··· Rfi~'Ei(Jr,í. 

19" · }\min1orar·.1,::f~ro1o¡~a~i6,, ~!J~pg,r~z, ··m~1a;n\ff ~~y~,·•·'.tijt,,Jij~ij,s.: 
a nuJjsrea ensiluasi()ri (lle PQ:1.1r•;a:. · · · · 

2'9· .... Ji~~,,t :Pü,rt~de .. ·.·· ... , o iñt~enemcionafes.QonJos rnt?vímietttb$·•. 
· $tlciis:l•femlnistas nacionafés1.1at1noamaicar1,:0$ yJmun<f~lee;. · · 

·21 .. ~ttérarcq~,i~qn .. ·.···~ .. ~·t!.f~~l['Pf~~~ijrtl1iijt'itQ"Y •. ~e~~etelt.izt1~,on•de· .. 
1~··.·· .. ~ulttJr~:.,~ª]'·: .. ~~~,1déd:·'.y ... t:1e1.,/f e,minijm9,. .. <;tn·· t.1n···••tntoq,ú~•• .·.·C,idglao: .a,. Ja 
p~laQi~n•ri:gen,rf#L · · · · 





acab1dan,.•.Hevc:1n~A•~J•·•í~s.t?~fs,,i•:ra>~~~rf~t~. iEt•·••tl'l~~¡~••.~¡t~rn.ij:,~~•·gH, 
;füe, ... é1.··t1,aro-,irtte.l'fflli~'nlo·q~l• ..... 1:~.~q;·•c:1~).•.~i~h~~~t:y·•·••l~••\Pri~a,~att~11•.•·ºe>.tqtt9· 
le ... · it'J)agi~~l., t,u1Jo.·.,r1 1.,, dicttdum ... ~füt,r d1l•f,tjl (in,miMrii~.:•·~~, ~íil~.rt;li 

··•ét1ml:nal•J•Vio.l~nt1.• ,n ... 1·97$),~>prim9r:laboratório.··Dea.tii ~~º• (;,fffir,. Br~táii•i 
~ dCln~,ijt f~- ~pHQ;do •• ~<?f ·101 ~c,~,erva:d~r•: l! ~tedcrme~b!l•·en· . . ... · 
·1eEt~t ..•. ·~~r·Jo~: ••. ~~-d~·~9~~~15•~,i~m~11~i·~r1 .•.•.•. ~º~·étt.?1,fe1.imil'.:lí!m~1··.•~r.\···*'nfi'n 
~~;. 'leltl .... (f!J' .. · r!!!gijfaJ~,,< 1, : ,~Q~g,l~c , l~~ nfll,. . .. ·.. .. ·ergn les 
impu,:~r:••~.~~pr'"'"~1a.·.·.~n1.~f~ll,~•J,J1•··c~n1ta et•·•~ 

411•··· .. ~~11,J1:fit1an~~.r:aí que\.p~~é61~·••.,~xr~ t,nit~"t.8/.y·•·d!··.1,1a2:en•.:.ade1,nte 
11~,ar~~ ª'•· ·· · · al·· ~d'''· ~~n~lt::o .. P~o.pl~r. Q,Lte) ;ftle· denominado 
l~~etmU~ .. ·• .. · .····.·· ... ·· < > < '. ·•··· .. y., .1 ~lrtif ~~ ... 1,~~:t 101< !J~Jt(~ot,s. ~~pezafon:,,a 
~cl<Jp~:r .. m,~iéti~·· ... ···~·~•··•·•· ~'•~•i.~q,·n~l;(~e~,~•·· f,l~ia.•.••~~$ ~•!;••rde1 .... •.~•.•·:J<1 
impoltól!n{(iei,:C~ijo, Sali'ª~ f!r,••·.·la•·•PrEtSiderici~.ití~l,··.·.rep,blic~t Ua·••·.r•~~•····m. 
·•plica~t>•··d'··.•·'ten<>.iJ.·$e ... · inicio ·.el.·~1sa,.ttp~·.p~ri~d~.·. q~:e ~,Ul1J1ln.~ '~9.· ... 20•11·•.Y 
1~e1··•~e,jó.\~a·. gol.omsa .. ~,e~nci~t~e· pcd,'.rez1.·•••n,ijttip~pa<t1~ d1s.1,útJdJdsti~al1

; 

····•·· ··. >·· ...... <••.·i¡•·····. (;~ITTJ~ián+ det~ri011~Q: instltUCill)nal¡,' pérdida. (te s.o•ll~mnla. 
i~t$~Uíl,á(t.y V'.iÓJ~nQ1,,. . .. 

·H~, •...•• en¡la·•:ªnte~ata·•.•ai.··.~•Oi.1.·,\: ~lpia:1,>tel·.·.myo~·,¡ha,.,~~i~~9··~;ij~~t)'J} ~~ 
01uoh•os,se~~tdqs •. t•ted~>'ttlít'O~i~l'1(Y·' has•di1p•~,Qlf!rté.n~1r p~:reto·m9a. 
1,,•••.·~.~lt-t~~iil~·.•·d~:.•·~ils~trplla,~tabili:z,~d~ ..... •1511s .. estrateglá$ ~i~~•~reinl .. p~J'Q 
n9 . .art~~l~~11.·fjf)(),llr~ .. y\J,:rnf~~,.YfL1e~rl••••Pbrade;1.1ti.féaimen~~ram~r1~: 
,~iid':mo~tél~~.·A~.t~~1.rne.nte~i~~.\\llv~,n1.•~na ~~<>n1Pa rnu~dlal.•abiertaf 
·~.··••·••a·n1t1~0·.CJr•n.i~lp<>l,r••fí•·~,~P'f~l.d~•, ....• 1~·~vtr1~~P•i~.iÓi~l···ha<~~t~,~~.· 
l~s•viaj~s l~g•IQ~ ~•t q,on,,~i!··.· .. y· g~ 1,1 ·rij1,~.t!~~1.•~~ijt~i,· t:f '1:i~~•tf' 
.i.~t~ra:cion ... e~nómltOt3 ... co~·••···E:(ii~da~l.'Uni~E5•···)'~.•-mu~q .. ~Y~ígU~ et1 .. ·.·.··1~si·•" 
1 ~es, ·~ IQ$ t~m,o~pr~IQf al :Trat,~do d~ .l.itf)r~i~~~t;~q; ·. y . 1~ . · ~~~,i 
~s .... mu,:f! : ~é, censa~•~*$ ... y .... pafti~ff)áll'ií~ .•.. i!I '. no. tdJe~t1•tt un: .• r~gittíén 
· tary~1~r1p, ~Q!~l qQe Si• 11'llinÜJrva, ha•tá et. 2Q1:a~ · · · · 

. . 

'ªn•~~!~$ oir~.oa~~aas; irr,pulsamo,: ür1a.~Uéf!"1•••t.:~fjel·•~$-,r.rQUQ •• P,~~·. 
ef ~t,tlt;~iti•iun, .. !'ª ... e~:.··•.··'ª . ,Qtl• ... 1•·. r?ariñm~aoo, de, I•·· .. ~1~,~ :resü~• 
r.n~~~~e~s~~!·.• y g~·•· .. Pued~ ~nlr-s~ .. ··,,:n.;este·ptl)pósf~o:·•·· ~n,trtOt"Qn1o•s ···.hf 
m~~rnid'c:I ~~ a:~llJOí· E!it:lflt~ 1~~t!tt.y sitt~x(!Jpir<t.nftdie•, .. ·. . 

... ·· .. ··•···.~.·~••··réf~tiiéi••''''e••··."abaj,'1>~at· .. rafiete•.•~·•••·•Pr~t•,b1r;j.f~~?.f!i:i,tó.(1~>:qqe:sij• 

.~,n'.9:~nad,~.1.~.~ 1j~rnpr:eg1,pr,~fd~ioprimidO·l~,ges~JaitCJ$.'~•.·.tii~etiim~1d~,.· 
'qQ,Hos.,IJ~~~~ticJo.t~a ..... •\ .. ·•· .. / .. ·····•·· .. ·.····•••··•:i .• t·.·•.•. . .. . . 1q,g~mJes]nterese1 
!COrlWl1iC<>l;1 .. ftrao~~.~$ i~r. ÍPli fri,p.1:.~. ·· .. ···· .• > .· .... · .. ·. ··. ····•· ···• .. • .. ··•· ···•· ··• deJ ~jerciFiO . ci, .... 1~ 
tl$rachos•·~.Cl.f ...• ,i .. P~d•ZP9JitlFP:;· .•• ·p!!~.•hi~j. ~fjrfn~ai.~bí160.•·•··~•···•la\i.-mid~~Lle 
re"'rva ~e• cbd.f:i:~aoióh <b'~nt~~idJJ/. en .... • .1,r .. ~tJJ~At~ . jpltural·\ .... Y/ . ~ij~tal 
:r,,~earl).ericans:•Y que··ha resi,tido.tre$el1t1~.aiíl~i~•ij~inig'.~plpo:falt90:· 
ii911c:> .. ·de guetta.1 e. intestinas durante•··· .,(l. ·~,p~l)U~ i11~"~r,gien~: 



B::4:::-* ... . . . ..... ·# ~,,., ,·, . ··~ ;tual~ ~y '·~Jfá nada' -~ 

.e::·~:~~:~~~a 
' •n• .:•>\.', '.' 

. ~· 'W1 dortur«ado eJ1lr6 nuhw,y-:q · . · · •• ·~<o ~~~r••tl-mmm~·~.~ 
'Efí•b·a:1a:Wd . i.-6 4,dad.ÍMGl!Ytlí'la·~D• ; ..• ,. 'áratfffuri 

¡fl4'f~~t~-! 
Qesa,r(),U~t· 

:;~': 

--~~~~~~~Pít$~/~::~:;t>$Í~'~NAit 



Los•.••P·r rªnia,iiQ:Ufl·.m1ntenfir~m;~$•··yfortateét,ternos::,· 
1·.• .. El:.Prot,rama.·:p~rt•····•• rli!:.nt,tiJr taei•••·~·.·• ,_,,~~• .... ·A<Mij'l~t .:Miyotéa. 

:d~•~nap~•yo··urli~al ' mujr~·yh;mbr,s ~~ ,~~ ~:F ~~: ;(i6o, .• ~n• ~dp, •el . 
p~,¡~r L~ rri,y(;it· ,artei ~i•,IIQ~·c:~~.ert~entnJ,'.~º'Po~rei$ ... /y·.s.ln··•ti~~oia·• .• ~.m 

•..•. ··; > ... · .·. ·. · .•... ,· .. ·... .. . •. .. ..s~fJlal qu~.1~s.u1rantice unaveJez ~lgrra Y. plena. ~~g~n 
·•·· iji~<.1.er ~~~1.,1~s< ,·~to· •23..i••p~r ~~Ol()i•·•·]:I'••· ... 1,~ ·rn~iesre's>· .. f.4Q;.p,f :clenlo••··•·de'los 
~~mb~~ tieo~~·~otesQ'.~:~nt,,m1~r1.,.· ........... ··•·.•·•·····• ... ·.•·.• .... ,.• .... ·•.··•· 1~~:1gra,1e:-~.q,e 
2:6 p,,r ... elterat~. •·de lee ~~?"''·····ª•!u,~~$ . n'l~{f~L n~ .. ~~fü~n . qi,· ~rsiql) 
. (K).ntñbu.uvani •ap(?JtJ'. d,.proar,m~,.,.~giales:Elf~~;~~h~MlqQs~eot,ua 
•'1~·~1rl~ta •. dir7cta sin· int,rmedi~rf~i~:rpe~iant~i•.~··.üi~·ij~.U·~.18:tje~·~a:n~ri-,• 
~n 1a, (;,m~nifl~des:l~d•~en,as. ttel..pait,. la tdad•.·rnjrtl,ft'P¿9_~ in,c;fillI~~i~g.~ 
: prog.~.ma ~s·.dtJJ5 a,ños,/, . . . .· .. • . 

~•·• f).reu;ra:ms ·pen,;,6.~ ~,a. et. a.•,~~tl,f':~• J~, ~~~o~•, ... ~g~ 
.Dl•~.P!~'~"d•·.~~ya. a .•• níña$t. niffl~••,lJ~vert~.·· d~·.·.ti,,!,··•".a~•··~n'1~·91.1~:tt~n~11 
.·,~¡~p~a,~ P~fml1Jenltt .. ~,r:mJn,Q'..•~roooa:1.;.c,F1 .. qis~~,ti~,d· .. t'.l,,·P'~ •.. e, 
.,ftq.,,~~e. v:i~an.·•ah··•º°rriuni~att~,.·•·•inq[,,nat•~/M,~,dE);farryJtadde·•·''•·'Petto,,, 
Q,n .•. <lí•Sf~paoi~E;d;s, •• en~.r1tran:att"més. \~ s.tiu~ol6Ó .. ~e··••~brezai .•...• oon .. ·este 
'Pf~~ra,rna/el gq11Jit,r~o'\~ .. ' :· ·•·> i ~~~~,,~/ Vig#lci~:e~~tiva de. los 
.·ae.réchot. ije ~itlaf,, .. r1:¡flb,.. ~i?dí~ifü:~i ~n:tJi~~p,ot<Ja~f .. a~t~mo .. 
. 1tirniq,r la margi.rr1t;i6n11 1.• .· ..... ·. < ··. , . . ,ci~n ;~"@1\ .. · .· •.• .. · ... . . . p, 1~11 y1•1'1t.triéxi~ñosi 
cg,ij<di$~p~t,jdad., ••• r;,tmonto.··.·deW :apo.~·8!000()0,ÍÍrJO]•· .. ~ ~~>2 rnH 
.~so. ~s<J,,, bip;eít~•e•$ y $.~ e.ntregacttn 'forina.· bim~r-:,J. rüed1ifinte ;rg~pQ~i;'~: 
{~ireet,Q'.e~ ~r4;~ ~~~:carla. · · · · · · · · 

~ .. :1:.tPrbJ1.ram•llae1on11··aa8ec1.s••· .. ~ ... •···•t .. •.•B2''":-~fit•·~Qil~:~ui(~,~1,; 
(:fín¡w~:,.~.· ... •·nifi«~, •.... ·r,ifi.Q, ..•• -r ...•• ill!en~i.menQré$:de;·· .. ta:aff~.f•~Qt·:t1991ar;~$(1.e,·· 
~~i~~n1r,1i·.~ri.· litij,~.fó;,·····af P~,za•·:'e~e.~••·•,y .. •·91.JeieJJudien•·•eíl;Una·.~~q4~~: 
p;rbfJca:,i·•.ªl~'·•· ... ~d~a~i~.n· .. ·.•líiiei¡'"··•·•··•;'J·. :8~!~~1 .. ,e,u:<:,;,~ion> Medhi<··.•Supe~óf:.·•· Y: 
Ei(luiad~ .. •S~perior~.· .• e,ttt.H6í,~?ª·•··•q:PJ!l•D,~i~rfc1Ti11~ll~IJ3~~:!~:~;8l}ó·.· 
pesos;~ntµ~l~.qµe¡ ·&ll"f~~~a~it,~,da::·~~~,rar~m~tr~l.~t~.~~d-do, y.a.: 
"Sea,.•·•r,nediat'de dep,~Sittl 'º ··. ,,..;,ta'Yt)at1t:~rl~1 · ~on /tm•))f~ér( if •·''.~10: .. tn. 
~YQ~r-la~$, ~,~.uao.tiQ•.•MO •ha~a>®a{9~1•·•·1h ,!'1~~~:j~··•tJl~fá:$ ~, .•. ,p~gQ;,·E.ri•· 
el,· caso,de; lo.1.·rii'.i~; et •. á))O.t,(t,ae: entreS9t~ ·a.:~~1·p,qr,,:dQt9~r~s> ~:. 
~~:$cl<)r ··. ~s ... ,~.. rríl~rrtll . q¡~~/ 1, fl~f. . mtl(l) aeol~r ::Cctneo ~me,~"~)>. y· Jªij? 
ber,tefi~iliritiS deber, ffliti,~ojpo~r1é,anúalme,n·r&.,a1 poograma.. · · · · · 

: ·__ . .-;. <"•'" :: ; '. ·-- . . .' ' ' ,,_ ... ,., . ·. : ', -~ ,:•'_,,,," .. • "•', ,.,,•, ' ,,, ' .-:· . ' ' ,' .. ' ', ... ,. ' ' ' .,- . ' .· . . . ' . . ' " ' ' . ' -, ' ' 

· .. ·· ."\1~:"'••~~••·º~nstl'.11yen~o ·••el, Füturo tietie ·~~•••·pt~pt>sJtj\,,qy~ .. J~"é,rifi~ ·· ~,i ~o~rj 1"8, y 2S a:.ñas 'dt eda.d que ne $e en~entmn · es~i.anék> · Fli 
, ·. . •' ,' ',' ' •, •, ' ''. ' . ', . . .·; '' _,, ·-. ,'' '. _;:. ~" ··.. ·• ' . . ',,, 
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trab1jandt) reciban capae11ac,ein láborát· e.,. ~l~iri®;<téi·progr~m~ ~• ·dé 2J3 ., 
mmon~•·•de•·jóvenes'..·EI QQbiemo fe,~etál ~~s ptorg.aJilna·tié~'~eij~ua1 de·~. 
r:nh eoo pesot3, pera que se cap.a~t~11 durante,. ,~rt arto:,,!'n · e~ptes~~:, 

· · it1<sUtucioo,s. ,:H.l:bU:sas . , 'i .... ,organi;acíones sor;i~l~s;~ . e~ · : ;d1•l~~ · ':réei~~!l 
~pacitaeión. pa¡ra/ 'detartpHar tf:(tbilld~~e-sr ·queJes · •pem1!tan i~5M~r;se_too 
séi1ro en,el ámbitó.tabo(iJ..ta 0e1ptcitácflm'tierte una duración máxima de:doce 
mése$~ La "'1aer6n entre .t.eeaño:S:.Y tutote3. no·te,.oonsidtra· de carister 
labótat L~ beéá¡ri~ rac;í?en un ~ptlylJ rn,n1JJsl ~~:-a mil ,6QOi:peSp$,:()Ue(te 
entreg,, dJ:rect~m,nte y ~~ man~ra·~guail,~~•ia ~ntre mujetet y botnll~.'. l~J 
becarios recl~rl, ademés.;· par medio c111 •mMS$. uo,ae,g~to méditj:fque,c9µbre 
accidentesi;enferm,erlades~ matem1daxJ:yriesgo~ de trabajo dur~tt ·•t~ñQgQ 

.. dé psrmanencls ,n, ~I programa .. L~ Jieoaños'.ho'deperi,realiz:arlabor• ~o 
á~ittent~ flertli'.ónal~&. d$ segut!~ad .privada; veradóres{' , promo'tO.-é~ e:te 
p1rfü:ió~,pollticds1li trabajo:<tpfüé'sfiéo:- . . 

Pueden participar ootllOtutores empreses;d~ tod0$IOí tllrrí~ñosys~tóre~;: 
• personas fi&iC$1 como; Rlomer:os, el,ectridstasf . á1~1n(fS f profetión:r$\a$~: 
insfitüapne~4:.ú:bfle$S tal.e~ como secretarJat) myniorpiO$;, :·goblemos fóCSI~:, 
p0geres, Je{li$llivg V ilididal1~• ó-rge1tiPS •utónomós · o _deicoooentrados. y 
organJsm03 . int~t~~ciona~~; . ~rganlzsei(l!JJ'~ . · .. de '·. J, . ~9t~dad· civii: 
. unhtersi~desf srn(fioatos; ·-s~uelitr h9spitaleJ. j mus,e,,9s; entre dQ$~ 

~t. Jóve nas . -•~rit,iendo ,el futuro ~s :un .p¡ograma. nadonal dirl'(Jido lf 
jóvenes que e1:t•ri, ins9rJtos en •~tgt:io .. cefltro 1t1 édu.~clón sU,perior en 
mptjaHdad es.eol~rizadarfe:ngan · menosi(:1~'29 ;at'Qí, 09 retitian otra:~á dei 
g9bfemo.·f:eder1.l1·•tvtvan tn unhog•t~ri.situaQlóntte pob~; Se,·~noa•n• 
AJ.tm. prfme~ ehlpa ,en. las ~sctJelas norniates, uni•~ideade,1, interoultura1e,;( 
Universidad-Na~lonal Agraria; u niversJ~ad de Ctapingp .y llniv~midad Q;eoito 
Ju•re·z. Se d~ _pftori<iad ~ mujeres indigenas y afrod~~ndlentes. a hQmbr~s: 
iodí~~, · y air0l1•sctndi~n~, a :personas q~ vivan: en una m~a de 
~ncl6n .Pri<lr1tari~<Y a pera9.naf .que·.vi'la:n en •CQnt~xlós de ·vielencia, Aceda··• 
becado R d~Ul'tapóyo d~ 4 mitBOO l)8$0$l)ilhl~tralle&<Murant~ et acto esco,sr:: 
(éinoo bimesm} 'Í· tieirnen Qqm6· reqlliiitQs q4~, laJns,t4Pítrf 100,~va. teog•
él exp~diénte e&eolar completo dél. becatiio.¡•· ctue éste .te:r,ga 'Un•· ndm&fo Jli.~ 

· maifitidea Y ·un srupo as~nad(l,y·que 8Si$1a:a· 'el~,sescon···~Ul.árj~1d, .. L9.s·· 
~,~'(id$ pue~n iruicrfbirl~.;-n~al'm~te· ·Bfl tanto .•cortCIJ.Jy~n· ~y ed,µ~ftflih 
superior, con el Uri1~ máxim~ tet numero,. de aftas previsto: en e{ p~á'rf de. 
é$:lúdios·tt,:i~.~rr~ra que'.ctJ~n, ·· · · · ·· · 

Jt se·rnbl'.a'1do tida es ~n programa diHgidQ a las y los &,~tos, agrario~ 
p~~a · impulsar sü partJcipacípfü f.!femfva eri el desarrollo rural )rttegrát Cubre 
[os::~$1á~,9s :de.Camp~h~l 1Ctíiapasr Chihuahua; :coWrna, :Dorangb,; Guerrero\· 
Hidalgci,' Mic:hóaican. . MorEllOG, Oa~aciit . PuetJJa·. Quintana' Roo~ 

• '*.; ,.· ·.'· . , ' '•·',.'' '' ' ' . •V 
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·San ~~Is ... Rot9~'t, s1.na•9~} . Ttíb.$,tj~,. . Tamai~lité~~-:. •. Tli~§if!, \(~r,1rut it. 
YucatánJ .... 1n~éntiv, a· .. ·.,.1.01·•iJé101 ~1r,t1,tia .. ··e$tat>l~r•s1,t1.mtt~ p~~t1~m~ 
1Qrof$restaJes1 ~I ~u~l · c<:,ril~ina ltf ·. . . ·.. · ........... ·.· .. ·. . .. · < · ~lti!Q~ t.~~i,~~~~ll!;'h 
Qt)~jQnttl .. con iir90l:it~S .fnítíeqlas .·~ .•. · .. rrt~derable&¡; f. el· 'f>iSt~rt:. '.(i~ . MrJPfJ 
l:~lij~¡t~r1t~·.~.~d:l~frut~l~(~~f.).•.••·~.~ •. Jt ... •ttu:é.'.$e.~C)rJ:1ribuye· .. a.,ij~A~mr, 

' ,.11lpl19$i. !,;,tn~~~tivi.t lar.ajtQ:il"'1ft,~f,z~i, ,~li.~~m~rl~, i~~. m~J~ril"1···· Eo$.if19f6SOS 
.~~· J•s·••v lt1:J.PPIJl~qóre1 ', -·~Qu~raIJ' º't,ért~tai.f~ffjS'.fal\ .. , . ... < · ~o.·· miltón ••. d, 
h,~ré,1:.er··~l··•~•i~~.·· .. ~.Cl,;~r(l,,a.~;O,YQ,~~m.:~~ ~·~-~),t~ss;~ªft~~.'f'U'1?Pftf', .... 
de ed!ad~'q&Jr,~~btten··en.•··.1~á.lid~,ri~.~l~, ••. yq~,ten~,aff '~n·'••'~'f~S.() .• ••ry:('11íQr 
a<la. Jrnea•.·••·d,}jlenestar·rund. ·.•y qur se~n••·• .. •P:•f0pi~'9rf~, <tpo~◄rJntt tJe .. ~•.5· 
· 01~,~~,afi ... C,ispQt'ilt,I_, .• p.ara, ~f()ye~tos .... a~t<>for,estalesi• ·. · ~os ben~,ierJ,o~ 
r~l~n ~n ~~~~p·.·rri~hGMªt .. ~ei9'..mU p,so,~ :asLcoma a.PQ~~:er1 •. especie:.pa.r• 
t.i ... · .Pr~,.~•ori , .. ~~o~flt ..... ·. ··• (~lanta.sf .. Jn~~mo.~r•.··· ...... • .. ·. herramf~9ta~). · · · i 
•1~n)f:j;¡ñ~mi~Jí.~ •. ~~p1cp:~••F1l•·•·l~.i.nlple[lif~ta~DQ.n•.<:t.e,:,i~t$rr,~e~~(QrG$11.l~sé, 
LotiJéc~i~s id~I··. pf'()gr$:TIÍ, •. e~tti~~e?••··~e.hQt::i~i,ntQ, )f.~xp,rie,,~iilíi· .•. éqrl. l~s 
,ea1mpesto~·y·,;ap'!r1~ u,.,,••·•f¡·a,pí<f~.da a~.· •.. 1~~ p°éf!JQn~,fg,eih~rf ~nv,lvi~ij 

•. con br naturaleza y QM el'.iémto.ií'o:: . . . . . . . 

·,1:••·e, Pt~ar11rtJa ..•. N•ttt>n~•\.d ... ·.·•~i:9~t.r~~~io11 ,s~ ~1~rt~~.,.tira~ttoton 
(le. r.1 .. PGbtac;t~n:::,f~tacta.' l?Pri~>.sism~~.itf!:.~pti;~~~t1J:d,. 2Q1.t•·~•·fébt~l'fl(l~ 
,01s,.•co:n·:~·r1•••·Jnfoqú~ .••. ~·••··de~~"Jlt1.·•h,i1r11,ij~\.rt,.áe'>~H9aenqñ11.1t,~1···.~:t~.i~l 'ª~'~r~ ... ·.fii(l~l~CJ,.Mi~ ~oréto1;· .. 01~:a~~.1 eu•~1~,,:•f~~l$~,•.·ll~~:1~ •• 
. ~er~~~z y ,~iu(l~,t de••··.·•.. . . .· ·.·· . .· .... ··Se ~do~za 'fia• ate~ciórt "• ~~ittu1•.h~~iterl er, 
~M~S.<•i~TI···•w~,of .•. ·8:t,~t:t<?>'~e:•~·9ftllfj~é0iÓn;• .· .. ~n· .. ifXibla<liÓ'••m~~t;lfiftnen~ 
·i·.·· ........ ·• ... ·· .· <> . 9b~d~t~ in~rf~rf··•~·~fpl1moi~.) ~'~p,si~eirara~o la~ locaHdactes.~.~ 
m~Y~( . ~onier,i~(ji9n·• ~< ija~pJ ... tt'rl•teri~5't .. ''ª·• .í)rQJ)()~donaJI.~•. ·de :111 
,,eetl,iófl p9r~l···•·t1úm~n>.·•q•?inmu~~f~,~~·1.a •. 1~-l.id~~K.Y••'',n~y.or·.d1t1ñt>•.•.•eJÍ:··1.a . 
. infraestfuctur1···•··Y:·· .. ·Ja1··.•· vivi~n(j~!•.·••.· f=I <~~01mii.· ~,:·~,;Fi~~,.'.p~r · ... ,, O;timJs.i~tf 
lptJl'S~Gre~rlai · para ... la ··~~Qp~,~®f.90~ .. ···•··Cre(lga •·nlt,ietfte: :~ee~ 
'P~~lid,nciéll¡í ,s< ,,neab,·~ad~¡' ?#J1rlef s.ecr,~.r:r,. de .. [)~~~1,.' .. ·.· ... ·. t~tjp; 
te~ñt~n~1 ....... y ~tb·ª"ºI, y .•. ~~\f,ctpar;i, ,en .elt~/ l~S(: ~-ri~S·, trié'•Haci$fl~~ . :y 
9t~di.tó ·p~tJliQ(jt .. E~~~a~Q? .. r~~u~~ ... ~IILJd, !CUlltatll¡> S1gt.1r'idad Pública. y 
Plll,~~•~n· .. ·. ~iij<t~~ij.,.. · es~ , ~tfQ:. ··•~~ ... 1~· .. r,~e>~,tr,~~o,: , ....... ···· .. ·•· . .·•···· n, 
.reubi~iÓfl:;' .. •~~sri,oi~n~tQi~n~,1••'qui~~TTli,~t ire~tJt~~QO, .... ·r•~~;uta~ion;·: 
.~i~&~éafeot~~~sptul@s<si$tttoa.:erl.10$s:Gétp~~· .. tj.~·•~i1lfj~.i:látt.·~d~~~,Q11,sa1b.í~. 
'J·· :pu{taJrá\. e~tli JI real.izaci~~- (}:e• ~ ¡~r,~yect'Ce f i800i~J]~$·.··.s~•prutnue~ '.I~ .. 
pattiei~r;i6fl . · .tff. pr~~.i.eol,~fí;l( ........ ina6tu~ior.e1l'.·. ,~d~OOICii~., PeQQeti,~ 
:~rrtprJ~~t ... •.~~~ti~~i ..... •·~1:1,JttliQ~s:~~. ,Ja .QPn,truQ~l;e~·· y .•. de .. ·servj~los1 
P'tivilegJ~ngtl·•···f,·• .. ~a~IQi.~·cl??iC ~~ .f;tf:nP:~.~f ··•·•~•.•· t,ffl~io~i$tas· ..• ···.de•·1a •..•• ,ntldad 
corre,p~ri·di,ote1•·•••sf:•~ode•J~irn8n¡~••···d.~p~~.,1~.1·a1?loo,1~d,c1.,,~.,•s .. qu, 
se lleva~•·.,• C;lbO:'lós•:prt1~~~~y.,0~i01jt~.ti~Upr0~t~n,á? .. • .. P~•nqQ\~ p·.·.~••••·t~t, 
d~ •ctj~lda~s<•dt!·•· :jJt~ ..... e~~~n:zactprf'. f,,ra·••· .... r,~~~ra.t Y· ;.~,~~ar . el 
~altdrnGniQ;~illf~ral .de l~ :$a~i6n., t;n :todÓ$·. IÓ$· C'ia'ao~.,se,;l)Yti,;:'. ~11trl.hair'ª'• 
J~1~c)mí~o(t1•<.teJ,,taco110ml••·'ºQªl,.·•E$le•p¡rqgramatiene'.urip~supt,1e~,;o·~~.· 
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111. EOON.O ,ÍA. 
Detonar e1 crecimiento en el M:é~co PostCOVID 1Jt 

EfariQJ~20 golpep al mundo• enteroicori la pande~ia n,áttgrantte;µ~.la 
t,istoriétjarrrá., regi~tr•d~1 JEstó ha pW,$sto •~· J)(rueba la eapaoidad de los 

. gbbiefnos, . rfo . spto en ,cuantQ .$ .. su .• cap.id•d d8 .. prQveer .··un. servk~to. :de 
,salúd sufic{ent(f y efide-,te :,:>"ára man1'ner a ,.1v0:•a S:Ü poplació(i. •Sino:de 
,mantener las··•n~titüaon~ y .IQS p~$$Otl g~e>ntAtre;n a las eeonqfüíai 
fsmHiáresy de sut comunidades, 

Es '·por eUo qµ~ nu~tt{J · me~ •... .e6.• fome~tar las aecnones neoe&anas 
'Sli6clent~ pare: r~UJ);fJ;tar e; intJuso~bfe,p$$atl•·· nlveles de. ·creelimienlo ·, 
· biene&iar previQS,é: ta pande,rnia.é .. 

·Mantener·ffnanzas.sanast 

El gobierno de<, ta cuarta Tr:ansfc,nnacifJn Jé<ilbió Já .··~~•~~ · 'héteriót:~ de! 
una deuda• pública oe 1'Cl billones·dé' pesq-·;' tes:Olmc:tqáie 1a·.·1rrespón1abtndad 
f'l la .oonúpc;iótldel régimen anteridr, lo· que✓ obJlga ª. destinar SOOJtiil. mUfones 
cie pe«í&, del pr:t$Upuesto para .. pagar el servtció ije esa (f:eud~. En ~tte 
Stl'!éniQ ées'.e,guir~:sin recutrirá :~::!ndelilamientm para financísr IÓIQa.~t~ ~e:f 
Ettadc, nt,para,ninp9ri ótto,ptop§jlto. · ·· 

No. 1e gastará mas qir\ero (iel · que ingrest a J~f haºie.nd~ :PjjbH~ . .Los, 
reoutsoa;;. destlryados a finan.clat (os éprogrJmas social~$ pro,vendrén d~'JÓ 
que · se :ahorr,i eón.,.,, comba~e á•·• ~ ... cor:n.tpt;lón .y. la eliminaciórt de Qastot{ 
:suntijario$,. des~rdioio dé reoqrios y rbbo:t:1$:oombustiblas~ .. ·. . . 

l=n materia ~epoUtica monetaria M·· segvtrá ;re~petandC? :la ~t1t90.9rn.ia;,:~el 
BancodeMéxióo, · ·... · · ·· .. 

Ntt mas. incrementos impo•sltivos 

'NO hatra.1nQreriíentosa.e irnpú~s en .fétrrdnos reales ni aomentos 'ª los; 
preaos di!·1os.~mbuS;trbfé1 por ~n~lfuade.faJnf)aclón. Tanto estos,eomo tas • 
ta.rif;JS . ,elédlritjS s:e reducirán . h~ci'áf mediados dél S'$)(¡értiC; . OU#EU1® se: 
comp1eten las obrar de la ,nueva .réfin~ria:.d~ [)i¡)$•B,o~s. r~~bUiiatiór1 de 
les. Y:S · e:~istentes Y' la . reooperación de . lª cap~c;tdad dé. g~,raci6n d~.Ja 
Comisión. Fedéral ® Efedrioldad. · · ·· · · · · 

< •• .._-,,,. ,'< ,. '> 
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Al mian,o t,empp\¡seguíremot,cornbaflein~ó e~ rigor lil:~.~j6n lls~fqlAé·. 
es:1 a fin de :cüentas. un1 mc<tafiidad de 11 tQrmpeióri y e abJtet1drá'.ijé 
conceder exendones, erédHos· y o,tros t,,eneftdo~ :qué solfin' otorgi1rse(en 
fonn~ t:0n~tíetudlnariaa loscausa.ntesmay,orés. · 

Respeto a los contratos exi:stentes y aH~nto a.la ... 
inversión privada 

: S~: :re~petan ''º' oontratos)iu&Ctftp$ por ~drrai~lítr~onés árlt$rkkt •• ,isalvo 
que. te~ comprobara qµe•• .. fuero'• obtenid~. meijlante :prictrgas·qprruptas1. én. 
cuyo caso se· denunciarán:.,•1~$'1nstanci;i'$ Q()'~8$,ppñdiente1, . 

, ' . .... , ··. ·,.·, ;,, . ' 

,Se , atentará aún . ma~ la in\t~rsióf:1 privad~¡· · .. ~rit(l. ·.~ . nacional ~rno la 
e~t\jers.,. :y • e.etabtecefÍ l,1(1 marco de. certeza' Jurídica,, non~tidad, 
trans:parenoia , y reglas clara~* El . ~:oncurst> . de ~ritidad~ 'pdvad~~ , •r~ 
fundamentar .en los preye,ttos regJooaJes del T~n Maya y ~- Corredor 
TrimsistmiQO, 81'.J. modalidades de as0ciac1ón públiQO,.PfiVada:. . . 

·Rescate .del secto.r energ.éUco 
.. . . . 

La refo:rma ~nergéfü:a ..... impuesta, por e~·.· réth:nafr a9:t&rtc;,r,> ~µ~6 . µ,Mi da"o 
g;rll9isin:p• a ·Petr<>l'eot Me,iicano1\y.1a. ComiaH5n .. ·federal .. dt· Eleclripidad, 
t:mpresas prodüctfvas. dél: E$tado que ya VfJOia.n suftiendq el embate 'cit, lo& 
,oeslgnJos pfivatizadores. En el .~xerio PfJadQJ~ produoci4~ 'f)Qtrolera.cayó 
•en ·una·'forrna •-ri· sostenida: que· M~ioo :paséfde setex~orq¡adot ·a• importadór 
d~ crw;Jo y cómbust1bles ,refu,~tdos~ S1J1. embargp,• lía .proc;tu~tón de :·1ás, 
entidadet ·prtwdas • fue insign\ficanie, .. a . t,es8-1r' de • ,,s ve~Jcfs~sim
eondiclonet· áo laí que.recibfó las cor1cesione; corr~f)Ondientes., . .. . . 

ún propós.ito da· impo.rtanaa.eafi:át~ica .. ,es ~I resc~te ~e"P,me:f'yla ,CFE· 
para .:que .. ,vuetvan .a,,operar oomo p(lléndé$ •'·.aet des~r,µ110 ~.ijciohal. En .. ~~· 
espíritu¡ fesub. piortta·no. rehabUitar' la.s raf\neri~s extstentes; qij~ sf 
eijevénttarJ .• en ua,a deploral:lle . siwadén de . abandon,9 . 'l saqueo, la, 
C()nstror;ctón .de ~na r,ueva .. refllletia Yila.·modem,htadtón .de las· lns,taliació11ei 
g~nert~oras de.· ~lectriQidad·. propítldá<l d~t :Estadq1 .. particularmente · 1as 
hirJroeléctrl~s?algunas ~ef :I~ eualesi dp~rán tpn rftaquinaria 4, 50 at)os de: 
edad> y ,produ~n, · en . generatf muy por . debájó 1d,. ~u :tápatidar.t> AmbrJs; 
empres~s · reei\oi:rán recursos·· extraotdinañ® ·paga,. íá mpd~rjl~CtQ!l· Qe. tui 
t"é,spe~tivasintrae~.trocturas ~ se re'ilisaM, ius cat:gaséfiscales; . . . . ·. 

Se,busoa la rehab,ttl1ad6rl (Je las ptantas,d,. produpcion defef'tilfzafrÍ:e$para. 
apoyar a productores. ag~i~4as~ 
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Los eonflhctoí con poblaoicinety comuotdadé$ ~n~rados po:finst•lacfones~ 
•de Pemelt y la CFE serán ~uperedos m~diant.:. eJ¡ diélogo r ~:si ~csmo ias 
inconformtdades .s.oóiales por aHas tarifas;·. ui .. nueva .polJ,Uoe· ~er~tp, · ~é! 
Estado m,xic:a no impulsa ~ . desarrono sostenfbf:e ,mediJnta 1, incOr?9e;aQi9n 

. de pobl~ones y o~murdda~~s ~t ta producélón :tié energI$. cot1J4en~ 

. renovables, rnlsínas·q11e ~n ftmd~'rnental• .. para dotar ele elee1deldad •·a ta.i 
p~ueñas oom\Jfltdades aitíadas que·aOn car:~n.de etlayqüé.Sttman unos 
· dos .mHlooee• de habltan~t- .. La transioi6n. energética da plet:pa,rajmpt.alsar.• ~t 
surgim1ento de ;Un séetor sócia.1: en ese ramo; tti eófño para al~r,tar 'la 
reindustM.aH~clón d~ pal&: · · · 

Impulsar la. reactivación eqonó.mio:a,, ef ,,.merº'do internó 
y ek.emple!o. · 

Un,a de ·la$. tareas c~p-a1,, :~e nue,tro móvlnlieota es impulsar. ta 
mactivaéióh económica :y·. tggrair que ta eoooomfft vµéh1a. ~ c~r a ta,as 
aceptables, Pa(I ... ello• ·&tf·r~uierer. en·. prim-, fugar •.. def,··. fort~ledmi_$lntci .del 
mercado intémot Ió que se •Con$égijiti•~qn. tfna poUtieaJte· Tttaperacioil 
satanal 'ti· una. ettrateg.la de . créaeioo·· ·masiVá de empl~os produeti:vo~~ 
permanentes y bfe" r~murJerados~ Hoy en día. m~ de fa mitad.deJ, t)qbli.tdi9n · 
económi~mente áctiiva pernmru,c~.en et &actor friforma;t) 1~- m•vór Pl:lttercón 
ing,r~ por debaJQ ® ra Une•. d~ "ºbreza y -sin .prestaciones taborale:s. Es:á 
lifüacion ·· res:ul~ ·líu:1~,p~bie·de&de cualqu,lér per.sp~l\18:· ética y pemleiosa 
para. cuaJquier pampeciiva ~nómica: pára.l~ pr~pios;JrifOrmalés, ~ue v~ve~ 
en un er,tomo,,que le1 niega dere~o~. b•.$teqs1 para l~s prodLJCtar_, qoo 
no pueden tolooar sus produétos•porfaliade·co;nsumidórej.;::.ypara:$ttlsco1 ~ue no l}Uede considerarioo\ óSAJsantes. ' . . .. . 

fi Hclor pOblñoo fomenten~t ta c~aa~,n de emp~e-0s' :m~ltnta próQmJ1'.1a& · 
sedQriates •. proyectos régibnal~l( i¡ · obm.s. de · infraestructura, _pem también 
fac.Ut~~do e1,.~a0 :et . créditri a 'las péqu,~atr:y medlanai. ~mpre~·.· (qu1f 
~e~ttiyéQ .er ';3 por dento .Y -que generan la m~YOf. pttte.•dé· lós ·•e:tmploos) ~(. 
tédu,ciendo y ~irriplffi~.ndo ·100 re(f:ulsitas para·· 1a, ereádóO . :de• ·. emprs,~.s . 
filU~,VtfS,. . · .. · .. 

···$éguiremos.•inÍpufundo· jas modalidades .. de J::omereio juí1ti y .e~nórili•· 
sociaty:$01idáfia,. · ·· · · · · ·· · 
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La gran••·.m11:~~r••°'••••·1•:.·•ll~~~o9;qtt~·~ e:~~.~~~i~ni,l~,~¡1n·d~.·eo.t>:r,a· 
,~rete,4:le··· •~s()·;·I·· si~fettUl'/~,~~r,.~ •• 1::11:mtt~taa~ .• · 11tll~iJipfos/der ... p:als no 
ejls!e••··lJr,a,~~la··~•rsii·.de·:it:1sUtome11es>'finanti~ras,y 'f'll ... si,:11iera ... u~··.·c~j~ro.•• 
automatito ... ~p:mand(l••·•cemQ·.··~~e¡l::~.estrq~lura:::del:•.•··,~ª•ao•\~~1;:A.bqrt:O/Ñaai'lnll,• 
y .. S~f'tio10$i· P:inaret~~s (~,~~~'.). ~gtamp~ ~º?'li!tl~~~, .el>~:n~ ~e¡·· 
a,~t1el~1r+ .•. ·~~~~· .• ~ftJ~,t~·;,~n~!~''··••.··.·,, · .. mre~r···,•(vi919,·•·•.·····~~~~rlf~.··•·•.··.•~f ... IOSi,; 
llen~mm1r~,tl~l··•l:l:1 ...•.. 10., Pt?S~met~ ~Otial~s ,r,~ .• m,p,Jí~:~~·•·· <Jhl~~:9···.f~· 

~.tl. eMmi~a~. 'ª PD~~m.~,, g, .... Jiu• ~~ .... ~eoe:~n .• ~fieli~S·~rajp~s 'o 
·onen~elare, en11 ... ···ft1~~ej.o de:;1as]l~~•e1 •·Nnoo• d1l:BJ.1n~r,~mpUart.·lt8· 
mer1,o~· derSÓ~:· s~yrs,le!, con> •• lai>que· cuenta• ··SCtQ&lmenlé•·• .. bnta·.aícanmr 
:siete mil en tcdo•ei te:mtoric nactonsl+ 

·Este,.Pt"()~ram! pem,H~•to(llY'rí,lta.".•···35Ct,ca~~~a.í fnut1lcipal•·· .. •~fl 0,a;~•.ea• 
y ~~1rr•t<>··con•.·• 1~r~~r~j~~··•••,~t~tc>; .•. ·gl3riter•r•.emf:t:l.e:Qs~·. re•cttv•~··.· 1411 
é~nomias .•.. Jot;a.tes·y.i~eselj11t,ri'.I,,·· 

lléd·<··•. ª.·.·•.· .. ··.il·•·te ... ·.·.·.• .. '.·•.,~· .. inítíliéión . •.•······•·lnt.,~él]p~lint;~ij~ eni;:i<)ct9·~l.··~1:s•j~: (Jft~♦:í 
·~a~~· la1 p~i~· · · · · .~~t ~la~, ;pºtílitij,,;,~~~ f:I' ••.1utA1 

• :r1i~írl'C)~., .•. J;sf~g.~a10,~t1l··p,r,. ~rnb~tJr 
fa·mat(J¡ii~i4étin. ·.·• .. · ......... , •.• Y·P'-~f-inteáriaón ijf<·I•-~-~ 'dep~míOas .• 
lat aiCtf'.\l'idad,ts. pllMi;ljOtl:Va&. . . . 

.. 1.. El . tren ,ua,,> e~ ,él ,,,,~ ,1mp~,nte .. pto,eéto. de .. !nfraest~,tur~; 
d~~~·~r,11,••··.•••·'(Jdo,~:n~mi~i•·•·••••··Y·•··•••··i~rl$m~i.·••·•·•del.·••·••··•.< · •nte>•.•·R.~~~·•ºt' ...•. ~~~•• .... · ... µn 
rec~.~da·d~ffiil.~~~ 11,;U~n,é~qt, p'~ª~.~~r.l9•··· .· .. • .. ·.•. ·•··••····i·· .·· .. ··,• 111,~t, .._.,,ás~~" 
"· ~u1,~:· .~ir•~:ª .. et.~ .. ,,,. P~ni.n•fQIJ.··· ~ -~~~:~11 ~ · ñ'fijf~ ~ti'• . qtf l~ .. ™'' 
~•~•~· .~Qr ....•.• ~~~hJe · •··aer i~r• . ya,,iit~nte1,·.~QtnÉ)•v••ª· f~rr,a1~.• :~dé•teRls -; 
tend1d:~sí.•élé-c0s.,. tendré:t5 esta~iQ,~$-··•!{fequeriira·••·de,n~e 120 rrai~. Y,.··•150 
·-roil rnill'()nea<,de pe&as que ,rov,endrin•. dé: fuen,tesrpdbliOS$;: ... ·prlvad'tts· y 
,10~1a,e;,; · 

e~nómlca •... del tu'dsmo .en .. :l;a Pantn,ul,dé.· Y:ucatin-,,.· ereat·empleos,,imp't1ísa.t 
el· •.. c1,sa1rrolló l()steliltile"'. prot~ger el mfdló. amblenle··de.la,zona, 

" 



desa:.l\entando.:aétivldadEiliS> riCJmQ/1.é tala · .... ·.... V:iJ· .t~~~,.d~i· ·~~~Qi~::f 
prop1ciar eli :t:1rden,rt11¡éntil /~1!nitóJ1,): ,~, · t.•· ··. > .• .•.. , <$:ti! ~r~~~ta . . ·. r • .1~ 
obra :Y: a ,us :ll,neficia1 ,a·los pobtaderu;·se.g~$tiot11rt I~<~ \ •·••·•.·.· .... •., .•·· .• < .(f~1;v1, • 
,que, .a~fl o~ ~ ,t,ng,;rt m,di,nrte ac;u~r-d~scoo . . ... ·.. . . .. . . .. ..·•·.•·•· <4t lt,,~ t~e,~s 
f~P,~:t1111osi••·~fr~Y~."····'cu,JJtdes·•·'~'~P9S·.•'n• ......... 1qs·.·.Q~l9.~.e~, •. 1AJ,qµt9:·la,,vfaj, 

. ~~.·~,o~-~d• f~e ... ,;.~~ ·tri~u,J'ffi'~'):·,i~VSJdf~~,.r~, .... pi:{j,,J~ •• •.1p.robaoióm•de:Jas 
·tQm!9r,,i1~apelf'ypueJJt<>~·•.~r-tguier:t91i~~•~hte.··•co.nsu1$t;~. 

~ .. •••~•r~.r,,Jil• ~ta ,.t·.••~••~~,~1~ .•... ~•1 .. 1~~(),~,··.·f•huantepec;.;$u.··· .... obJ~y0 
~~¡j.,npqf1.~r••,t•i!o.i.fnfl~nt9 ~,>!:~ ~,~mf,.· .. • .. regá9nal;CQn.,p1~po .. res.Péto··•á ...... 1e 
·111st9tj~i.. ·'ª•· .. :cuJb.lirJ·.Y ,las itrll~ tJl1ttn. d~í-.1su:n9\~~aq,,no •··)''\(e,.C~UZatlo, ••• su 
,,1,,·.··~.··.~r·.,o,,.r10r···· .... 11~,11tt1~!"'··••'1'1:te~~nJ~~l;\:g~ .. · ... a:P~!e~h~.·••· ..... ~,· .. 'ªºªJq¡bn 
del••·· t1tt)lp ia.~••~t>lllpi!~f •· ·,~•·•••·•'~/·•~.,rf,~~: ~H~1,1,~.,~, .• ~~·~1i~t~i~,. ~~ 
rneroancia.Sj'.axtm"lé$i1del .•. y,o ~Ctt,~1111d!a ,,~ar ... d1~~~1• .•. •. :ij~,a,r,s~pr-t,.: 
lf~ .. ~ste ,~ta:r;cc.,:cJe moden1iza/~i teit®átrJI diel ittf1'í._,.. ···.· <º·•· ... · · rrtip~; k)' 
p~ertc$ .. d~,,~a~e,o~l~,Vffl'aorpi;, .. •·~•Salina.:erozrct!)axa~,·•••~ª~·quj•~.d~ri 

<óft~er·•·· ... i~.t<;i~~ · ª''.•.f~f:1~! .... •fffl,ns~·rt,J.··•"ªlffl1~~,Jer••·,••m.baláj1 ..... •J".·.•·1:erviCJiQ!i 
.. l~l,ti~~•,·····.d'ifl~fJ()JJ ,~·· fo~Jf:Ófl•·•·•·· .. lif'll~~•ttY~t~ri1Y:~;(fetera••·;Y.d7 caminos 
~¡r,,1·~ ~ ,~,~ ,,mportu~rl,(y';'':'ºPS'tt~v~ttÍ?·'!:,~~~,tq pa~ ,,~as1',,r a 
··,,n,re~ais ... ~,~fl~.~tllld<l~S·J~gm•,1~;~Jp,~.~!l;9,<~~l.·~,~tfiij~ @~.,.fflll9$ 
oaanoa·,· .. •te,c~~;r¡o ~t:in•rsilll~~ •·.:;,,1~$.,ij;1t~•r·,ir1\l',r:si~~s?~~\1,~.ct~r .. Jrf:~do} 
ascual~J1,se<detan .•. tAe.·.l~fr~esltuetu.~•<Yi''' S$~nti~·.~1.~~:~,~~:enetgia. 
•~u•r~~~ctiVidad·~igita1l.~ .. ·0~,¡nsumo~·t)ési~o1:p11ra~,t,kirl~$rJ~~•t~,•4~•· 
dt):ltif émtl~as y;•da 1, pobla.e&6n,ttab~J•dora .• : · · •.•, · · · · · · · ·· · · · · 

1:n ···'~ ···7é .. '..:myryi~pics• ... GIJIR~t!~~>L"J ·vet~tu~~n~~!,J!!~~·!•((~s:;.~~• •. • .• ~í~: 
·.P~~t\1,a ..... :1,cc:1i$min¡~lrá1 .. ·el•·•UiJt•·y·el.: .• ISR.V,se·,t.~r~,~9nl~:s,,,lf J~.,·~r~.~ós 
·~au1~d,,s ......... :~,,~,1~··· c,~.···'·~•·····do~s:truceiOn:•~;i,n{ra:1at11;1qtut1·•··•ur~~~~:···' •~e ,,~V~@r'<ª' l~•~•~P~•···~~~rqs>r••··fºf~,ció~••·~e:4Zlp}iÍI ,hurnaa.o, ... ·;~v~ñ~•~•· 
:,novHitt,d •. ·;~·,¡q~~~~ijr~ijªrá:li,•·•ltJ~,,,11,cióºy,•··~l.:~.e-sa!,f,llq.tacnc;>I~.• 
El ... objetiY~:~s:,u.,:.~1

1
•···~,rr,,1·~~~J· ~m~etrt,n:.CQstQs<·'f•(~rgpGS,freote•···a• 

otms.optliones.ttti~tan~i't~ .l~t~~ni~.~" 

~:··.•J•P~~.ÍfiÍ~,~·~··1..•~r~•.di·t1 .. ·,~•¡t.,, .. ··~()rieiempezósu:..,fi~:CVÍJ.rl.: 
-,··r()~;4;l•·rn·~~.1,ijpi*'ift(lrtt8ti.i:ea;Q~r•·e,,JádQ~'UnI(iQs''J ... ~rtén~ier,tes• •. a·tos ~· 
,sta(lps.~,;13~1$ 0a,tifqro:i~*.··.·•.~d~o,~t 9111n~,t:1~·•}.· ·.~t:1.i;\~tlil~:r· ... •N~ó.·• ~~n •. v. 
Tllrti'at.JHpasi .. en 10, ·. ~-~11· ,~)si~~~ ·tJ 7:;fri: :~,,✓. ~fQdg~f,jtlnt,i'rto :~ri.ítq· 
~el~I ··.·•····· .. ·.·· benefici'ó1 ~t.~s~~FOl!;',~rt)~ ~ re~qó<lit?~:; ~l pago¡,;,éí 
i'fA; (Jtl , ... ··. :·.•· .. :!'.t.9fCienfQ~ la dls~inuoión a1!.1~R:,a1 28:il))O~<ete;:f(lb)F ~ ~-n~e~nto • 
. ~ .. el ..•.•. ·~•l•r!ó•··.•~·ínirne •.. 1~egiqrl,li,;\. ;dobit¡\yla .. ·:homolo;a'Qlt;~ ,g,t·.precJQ·.· .~f JQ.a . 
~PV~ltbl.~1;:~n l?S d• ·Et~q<Js,..J;JnitlQ$., . . . ... . . .. . . 

--- _L __ J 



At•r9pue,ttt1. •·1•ntemacionáJ.···'''FéHpé••··. 
t.. ..... ·'.·.;. .ucra 

.... et. ,,-ropuert()· r1Fefipt1•·••iAt'i~te1~1·•>e~¡: $amir1 .. u~i:á1 ,'IS~~d~t'de•• ···"4.~• 
.· Si~~ ~Ja lafra,,,r~ura •~:ropottu,rr1 dtl ~,~fó d~J:~1, >·..... • 'Y· .. ··•·· ... ··.· .. •·.: >. 
~Íla tri~~. d! .te.:~iriai~ aer~.l;ll•:e.n. ,Ja • .qµe · st/we.ntat'I, .·.· .. · ..... < :J\t, ~l •·~/C!lu,1 
·~~·P~lrt~ · ..• f.ntjr~jtsit)t1QI . Beririt·, Jllátez.';)f el .;·;t~er9eue.~o rntemafll~oel · .'® · .. · 
T9loqa, •• ~,•.~:fll!~1,.pr9"di.·p"º~iEtót~•~••t~~rtuíf¡o~e,Jei~oáJ.Jtl,ced1fi~i~ ~·l,•·•· .. rrue,ta•:ter:min~l •.• ~,n.·.1,•,~ij'I• b~.e: ~Ira-a miu~,r'd~i~a:~~¡ t,;g~.a· '.P~~i!~ 
~n . ª'ºfr~:· ~sti.ni~,<>.·.··•o:···· ..•... ,o.a: •. ·mu .... ·OlilJ91ra,.·,t1~•~8~~.) t~~~:'b'~ ~iJÍ'1~/(~, 
de ~so mvU y ~m"t ~ra ~P~!p¡,q~•~ ~iH:~~:}.iY··~~~f~ ·~~_.lf~r' 1i'p. O'l,i! 
~~lj1a~~e-s )El,re,1;1, 1nuate1 Y: atsnd,r~ .. tJl'll!)),$. 2Q:mUI~?~< de .. P~~~jen:~ 
. &li,1~•··• ¾lño •••.. Pt~~1t1atmentet*·•··· ,~t;!~$trutrá: unar.·. ter~rái termiNll eo··~i.,~etü,1 
~QPUfirtO• lt:lt•rnaéidnál ,Béálto J:parez;, . . . . . . . . . .· . , ..... 

Awtosuficisncia:'álirnet.tat1a .. -y·:re.a~íe.•••del 
E[·•·~~ -~tª~t).·.•···ha•. ·si~9 ..•..•. Uhtl.· ~~'..lQJl<··~·~ .• •\d~1•1tados .•.• •.PDr 'ª'·· .P(;llffitas. 

~~9.li~,~•e.,\·~! · 1;~~ !!.•·~~1tr~re;:r-cD:•··•·•·m~~El•s.m~.,t1~e.•.·•~tUltabt1n .. 
für1d,mep;t~l~~····.··•· .. ·••·, ... \\ ... /••·· ··•········~!tJQH~ agr:,~~~ sé.:,~,o~:~I ,.~CJ~f'. ···•·. \ .......•..... \.··· ..... •••'Ja 
msn.iPUláci?~ ~•e~rªlif :I~ J? ·· ..... >·· ..•. ·. t~l·~a;ít1ffll~ri,lg í:J,t,tlf~pI~OJf ~el ~grb. l~$ 
comunidades.••Í~igtn,sf•.··•q~··.·h~n ~vil~o·•~é~~I· ··t'i,,~ .,tg•~ 1,,.~pr~iil~{él .. 
aa,u;eo ·.··~·.· .. la: .. ·· di&9~mfüaei?JJf .. p~éiirpn' ~Qfl Rffli~.~ftr tntsns~~,.~> 1~~· 

.~fe~fi-lV~! ···••· •. ~~,. :~~flli~·, ofl~ilh;s> nar1 ifavo~o1,dg .1ª. ·•.······.··.·· .. i ... ·· .... · .. ·· , < , ;.• (i~: t~s 
a,r~i?dH$~·"''•·•• y (9~< trl'9~e~Yt9~. Y .. ·.h~n con~inado .~l ,~~f:lQo.~o:t~< 
ºqr¡nun~ios •. '~i,~,tarifi$f.•~~(;;fW~ñ~~•:pfQpiietar,9~,:••.·. l;tl9•· .. • llO· sólo::ltlá .. ·•~Lllti~tr 
a,s,a;$Jft,~O.. p~r! .• los:.· pr~piºS ~llJl)e~j~~ .... ~iñé. pa~ .• ,,t .. JNtr,¡. ~ef: .. pais:I 
aa~1m~t1te .•..• •~éXJ:~••••impQ~'·i·~asf,JJJi·•llí~ .. ~•·•·ijj:·•·•.·lp~},liífta11.t<l.l·.•.··•·g~~\.·•·•f.~ll,~rrte. 
asi.· .. ~~O'Ia··ma~rp,rte d,l~lfl~(J!lllQ$}iMSQ ... it;\•r~-;. ~UiPQ •. {'IJ. ~t:rítitJ~,~leJ/ 
p,~(ai ltr .. ,~gricultura,' · · ·· · · · ··· •.· · ·· ·· · · 

~. o. s; '1t.•rflQ' pro.·.··•••·.··•.puj.sto .... ·· ....•. 1to·<·< .m. 'ij\~rí.i.•.··.· ...... · .. ·. J~a .· .. · •.· ........ ... i .. :~~ti #l~.Íij.,a~ro~ e~~r~: 
.posttasi9:Jt qel····· ~!fn~O• ,~\·~,9~~,n~a: aDmt~V~~• Bar•, •~l'1Qi':•s~,h~n 
empremildo tos si;uien¡tes P~ij.t•~lf · · · 

1·.,· Pr~rilim,.·,~tt~ccf~b.··P•rtt t,,la,1,n~,1-r~ 
Qd~.11~~ti~~l·º••P~~~QtQr,,1fls.•.·i:,.~uefia·1·:mediariaestalJ.••~efJéiét1'Ca;,tínos· · 

:.:··.•.•.··.•··.,.···.·.•.li .•. •.·.k.··.·.·.·. ;·.···•··?· :.TI.,t.:·:·•·•·t.•.•·.·~. t···t•r.·.·~.º.·.•·· .. e.•.•··r .•. t.t .... l.·.•.,·s·ft·· .....•. ".º.·.•.<.p.· .. tó.s····· .. ·'·.·.•·····.······.~ .. ~ .•. ·.•.ª·.! .. ·.•·e•.m·u ... ·.••·.·.·.·•··.·.'.ª ... ·.·.•.•··• .. d.·.· ... · ... l ..•. ª ... ··.·.•··•·'.· ... ~ ..•..... ·.·.•.··.m·•.· .. •.•···· ...•. · .. ··.P.•··•··.·.~ ... ·.·.···.·.···.· .. •·.·.·.·.•.··.· ....•.•. ·.· .. ·.· ... ·.u ... ·.··•.•··.·ti ......•. ·.· .. ·.•.•·· .. ·p····.···•···"····.·c.•···e·•····.••.·.· .. •··.ª.~ ..•. •.•.·.·.•···.n.·•.··.·.·.ª ... ···.•· .. ·.•.·.·.· ... ; .. •.·zs.· •..•.•. · .. •· ... · .. ·•· ... '.·.•.· •.• •·.·.·.·.· •. ·· ... ª .. · ... 2 .•. : .•. p.•.··.··.•.•.·.º ... ·.· ... ~.· .. • .. ·.· .. ··.· .. ; .• ~ ... p ..•. ·.•.ª.•·.·.•.~.•.·.$.u .. •.·.··.º .. l•~.• .. ·.·.t.···.•.•··•.•.•.··.·.l·;·:·~·:·v.·.•.•····•.: .• ·.·•.·.··d.:.•.•··.·.·.•.· .. •.. \ / por heetarea oonanticipá<:~n',tas·•$lem•hra,,···e"im.pulsa:eritre .. • ·· .·auctoreí·,.·. /\ · 
pridica•}~Qr~e~l~i.~ais f(·sust!n~pJ.,, l~ cA,$$,fllJY,~ititt~,lii .. ... : ,et .. , . 4.l )i 
la agto4i~t,1dad; ·alientavla. aut,01:uflGien;~•~. ··1.1.··.Jkt);du~fón :tJfJi~E!m .. s; Y. 

'._,.-•., .:,·· ,._, .,,. ·-,::: .. •,•,,·• ,, .:·: J.- < •· ,., ,,· • ' ' . ""' 
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t1trps .•. in$1;Jft':lij$l1aí,t:co~:rJi.~" :maqylnat¡aJr•··eq~ipo a~r?PiadG !: .• 1:1 a.~rjc•tdJura de·· .. 
P~<:11.t~Nl .. ,~liii1}~ .·. ¡ · · · ·· · ·• •/>> • ·••>dt :eo,~I~ re.nc;,v¡ab1~•·se 
tnit~1e, .9·1.·,.p~~:,tf,.t?Jn .•.. / ·· .. •.··•·····•······ ...... · ......... ···i.••·.• .. •··/fl:,~ttr1r,;5?a~:...... de hasta 5 
h~iir,tlt•r••Y·.•·~~•:mU·p~~••·~.~- .,~~l~~~ctn~ t•.r:~r,h 

~t Pr:oarr•rna.dii1rio1••a: ·catetálerc.''f'.$áfterp:adi1.paÍS; 

SQO dos,· p,rrJgr1.m•, erai1n,-~t1~: tjitftn~~.~q~ ; , a~j" ij¡ .~•~·•· .·. P"'~fíc.i~ 
· .,fóduetqres:>de; ~~ y.· de • qena 'd1 •~~íf\. .· lll~!a,nt1cet pijar e,•~~t>,s 
·b1n,1~i~~dP .• !~9; .... mil ., .. P~d~pra,,; ..... D()SC)~tl\0$ c.toci.t•rtta<rritH . petHJ:.$ij,Qs 
prbtJ\~•~Qr&s ~·~~féCY 11Q mil .. ,1:1u1a;.de aiúe~r. · · · .· · · · · · · · · · · 

~ij111ro,.pm,r•m~dec:af•,·~1~•••º"í~n•~~;~f~,r1Jlt~:r,~,1g~:ipro~ij~l~f~ºt' 
. uí1·•.mq,mta .• ,c1e•··•fi··••mi'iPíeoa·po~ptáduo~."Cl~•.•t,.a1,fut1,f h~t•rea(miéntr•s..•~:._., 
:el¡:progrartl~r~e ~~ti~• .. d(¾ $Z,Ú'.e8f .. tl,té. OrientadÓ··•·.l.18f)Oyar:~.··~m~~;t~ffS(~I .h~,,,·~~' h•1W~as.·>qye·.··nr:0,i~liiiun·•···arJQyo,: di,éoto.de 1 ··•mi130ll:peitis 
:P,ilt pr~ú~f.Qr., · · · 

Lt1~<~p~y<>1: .•.. q~ .~stsmottotbr~•ndo •,~, od&fll~:rra•i~~l'~•fl!·.~.11g~~~,f ~~ 
~af~l~Í ... ~ti ijSDi ~,, .. rn~jGfJ&;;i·f"ª-~,1es::,96n1etleo•)·· ·1-;lmpJ~:Q1~~Ó,J'.1: .... '.de 
Ptl~Jii~s ...• <11,·•:PtJJ~~~? ... ~ast~n~~l•~· ··•·····ª·••··:J~ ~ré~,olon· de·. vt1lor.·· ·y 

••·•t1if11m~i-ciOn·.·••~···s~~iprq;~taét~s.:~.}a: .lí•••··~~aJ,rvatitóP•••Y;.mejor .. •wso,,del•:.súélo· •'Y 
t:t~l •~gliáJf·•·•a 1,i~ons,ritadlí>r1:: ~.Jt;1.;~i9di\!•.J:$id;¡1c:t~ ... 

3L p~g8'rtiad<f••t~cios t•·Garaota J:Jara•·los:cu.ivoade.rtt,~tfti~t>l•~·•ttfQtJi 
.p•.nlfléilll ~ a.rto~rt•cll.~,. · 

·.~ij:•ísta~eei!ron ... ,précios·.de~arar,ija>~~r,'.~,¡~!nt".~··ijfs;i~,<~ó .. ~~l~ifi••·~~ 
.2 ~líll[()re, ~,,, · ·. ·. . •. >•···· .. i· p~~p,tores,.:aqql•11,s. •$t,'l . • ... ·· .. ·· .. ·· ··•·.·•·· .. •··.··•• ..•... <· .idll• 
e~~q¡~a ~'!lif. · .. · .. ·. 9'(peflrJ$.,ltá tonelad~ de.mal~( B·rnil1··· .•· . ·.··. . .. ·· $,$Íairro2;i14·· 
lTiil ~op 11 friJ~~; ~ mlt · .• ··• .. •··••····.·•·· .•. ·••··.·• ...... \ . · .. · ........ · •. • .. ·. ~9,s,,,~~1n;29/ílfntaro&el litrQ de l~ch~;:: 
l~•!oyat~ig1n;I~~t·•e9nr:e1a~lot~•·•rk>:p,s;~<J9·1···l;1n~t1~ntºprc:,m1c1iio;dt•máís,dé 
SO·p« cieh1to.; 

4f;,ríf:titc>i&artí:e11ñ:,,,•·'•iPfiliijri.~.··i 

et pr:~gp¡m1~·•·•••d~<cJ'titfií0 .. •9•,nad1rc, a··• la:palabf,., .•.. ·qtí•~ .. \c;on.s:i~~t:~~.•··••,nt"ijg,r•·•·•~··· 
•u:js ,.·.tQ:nQ\tifl.~rl~S .... ~·l}~,~,~:,n•··,()rl),eC,f;~.°:UCtOay••!Ql'~Ulh~e,ré:t~Ul·•~.•~q,irir 
:29:! .. nqU ~·~,f '~~· ~:ll, p~1,1g,y,.~,,1~tqrza~? d,,t:rnil mmones .'de,pe10S¡ ·.•~·.···. 
~~tt~flii:iij .. ~~<l&.~112~0. ~ir~:'t@"" .y :"q~l(no,3pr:~P,~ta1101~ ·· · 

)( 
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B~Jttilio de 2Dl8 er.·puehlo m,x,~no.. :6'd•.m,.í1"rit Q9ri.tun~rat, ~n 
1~ Mm,1, su, ~rFhé~ de ~~~t~ir u.n .· .... . . . . • jústó¡ >péétfioo¡ Ubre; íoi¡:I~iado; 
:(t~~~riticot·•Pf~se,1rQ.•.Y··•·•fel!!;· .. ·TE1l:~••••·ei.· manclato.·•d•,<n.~s\ro.Pff.>Jl91~•.·.~.a9l.a 
I@ •. tQ~l~~qrir.··•dll·• ~,?<ertic,•·••20l~t,·9il4 •. r.,<,r .. ·l~iq~, ,,~lii"'m~.t. •...... ff1tb$J~kldo•.•.sin 
dtsca11t<:1Ipár~;1t1ic;~1•rl0•1'~~,~rzQs•·~¡ailij1:;pªr;r1~g.,ar~.~bJ~u,ia~ .. 

T,~•~nl~t••··.·•1, •. · .. ·res,pc,nsabili$ad .•.... •~'e>:perar .. ·.una .. ·1ransforimació.n· .. ·.mqor•en;\$1 
·. ap~~,~~Jni.rl.i~rati~C.·~·•·d~ 1'P•~~r,tar•·:1,s:po1l11ca1••·,~~bJ.,~,,t ••.•. Jas.· .. •pñoridaclEtS 
•g.,bemttttí~tt:t,1s~ SY, lbs.< ... · ... · .... ··· ..... ··., •• ·.· .. ·· .··· ....•..... ·~t1•.·. ~r ·••J. ,J~:: r:~ctJJr 'e Ja, ... .9~~~$ 
Transf{)tm:ªd'~'t .. ·u1tj' ta:rt1.· .. •··~·~•••·~1:~n~· ...•. ~)j~qri~.·••<lue.·•·•il1"Qi1~:~. ·llli·P~i~en~<> 
Y g .. . .. ·~~·•• apor1$t ar ·m.u11tt<, · p.qrí1ót ~~ J~,.rtr,,oia. :p~.~~ la ~lt~tª~ión det na lisma. · ·· · · · · · · · · · ·· · 

er.i ó~,bl~mc1, .· ij,. ,~ .· e~~~ "l7fflf1$ .. @~lit1ñ ~ jjñ• .. ·P~li. ij~q .ijf · i1n1mo 
~~íJf?tma<J:'·· p~~ ~ie-,f i~n!. ~pbja~ierr ~tl!Gie~l•• a,:.,~. ~~c•~~d par~ 
mod~hir · 1, · hltlt9ñá, ~on Uml lll!~jc)~•·· ra<:iji~.·· ,t:1 ~~,., Jli!ei~,, ~~ "l)iS:t:1~,i~r ' 
··se;urr:ctadri~:().11 .· ... re1~eckrt1.·Jc,~. )r¡u~ ~(,vll@~ia11··.·•.,rf io,~,/ ~c,n.·• ·lntQtu~tri~s 
$ane,ad~¡~ .· GQl'1'ffl~es: > )f 1tlS{.lelufJSI,,; ..• cfei . lá:s .. · .. • ... • > . . :· ,Con Ú~~ '.1oc;;iedifdÍ 
,a:rticip11,tiva.·•·•éJnvol:1.11orada,.en·•••el:.ejereioio ... ·del·.•Póder 

e,. fortalleetmi~~to·.·i, .. 101 Jllri~óJ.pi~~ étl~~ ¡r:~:•~mt>•fl~.ij<li~'·•"'ñ~~e~•~pu9 
egon6:rnioo; •. ee ~I ~1ner·a1· ttj 2{124 ~1.•pa:i.1: h1lbt:~.~1c~n2~do··~t o~,tt~o.·~• ··~,.~~r ~pfe,,:.~ql.Olertes·:·para· ,1J~roer.••ta,·&mar1(1ad•/rosJ~eri~1·q~e·•·~ 
•es~ .•• :rn~rp,f~O~~t:91 .. ·. tlm~!r~~. m1.b~r~I,• :tal ~q~ram~sid,ei:··,reaeión ···•ªª 
~~f}lr°'Y.·•~!~·~~·~~~~ t~·]~.Vltntafi•~tán.·•·1u~cfti.stJ::eféck>•.Yel•d~enipleo 
·.s,~tl\•tnhilmp;J:~i~~?n.o~m.~·.~.~.'1· .•. Ür,áfo,:~!l•~•~ralrt,'.f<)f~~l"é.lC:1-#~··'!l~rt 
un. ma~r,rati•(;)·•·•~• ~sp~i~li~~lfin,.·:"'~~~•ú'.n··j~~er1:,qt:li~;r:J~~G'.tU~t;•f:•~studt~s 
de .... ncanttatur,f:s~ qµed~r•··ru,~~e i~·~dt.1~<;,~n ~~~·!ri~~>Ppf f•'~•d:~<~fll~s• 
1fr}··t~i.u~l~en,1~ades .v.nl1TlQM:Mesta~~hd~n~~o:~~.··~¡-~rnpl:~Q:;;~l:$U~~rople~;< 
Jt) .a l~t 1nformalitta:d, · · · · · · · 

D~spués• dJ.·.un··•iP•eijoda .. ,i·.· ~\ .• ~G~ .• •.(l, ..... d~~tiQf'.o<~i~~ld~ti•· l~s;s~l~H~: 
h~brari.· 1ogradQ••.err."'1••·•·s,~•~!o ... urnti·~u~~ci~e, ~,.:~1~d~··m,n6••·~ if ;p•i 
CÍ$01~.:d~~U·•pooér~dq;ui,itj.\!Ío,.·eí··~~~h,1erno.•~·.J1~~:fC1f't~l~~)¡.Yi1jbti 
·e~;~•.i~l!i$.• ... u.~•.··:mejor .. distribuQi'"•de•·la··••JÍqw,n:ydéJ·•••i!'lflresG:~··•.·e1gr~a$e· ge<·.la 
po~l,~rór, pedraf~O~lnniral·g~.ffl,,<tJle a~ic~I~ ~~~ñme!r'I n~esld$dwcomc 
s~~~E! J1hprsf•.··.·•·N.~di~ ~ae~jj .. ~,tt1bte1 ......• 1a, P.obr~za. ~~t~,. h~~rl<· sido· 
~rrllgi~cJ-, /ta:~ bf!lbra ·.1n·~,~~~º'•·•····•e•tf!ílt~~•· ...... ~ ..• s$Ni~i~,. rf:fécticos.·c ,. 
inact,,l~@i:,.1a~,íl~1llffp,S· ·m•~OJ~$í···•récibirán ·.penijibt,~l:jti~f~::fp9tff;étl·vfvirf!IM 
e1tterJhe~ mat:tnalé·s.¡ . . . . . . 



. . ·. . ... . tat.· de;l• ·fl-· )td~- bll1,fauna;, aa-.,'habri-11,0,_.dQJ)t,te . · 
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~ 
:,~~~dij--J>ét)~-m--~\~t~lrt~ 



oompnr la lega1idad demoeratica, y sancionarJass pri¼q,ti~s fraudulentas; Se: 
habrán incorporado• •. , la. vida ·•.Púbtica · d~I . pats 1:as ·disti~ta;s práicticas:d~ 1, 
demo(;;ra~i~parDcipativ~y.e4·.priiQ~piodel ,gqbtemo d~I pth,~bloy para e, ju.:•10. 
•será U.nit{féalidad. . . . 

En el .. íiltimo ano de3 presente sexenio, .en suma;·.·,t·:ipaí's·.ha1bri Uevadira 
cabo ¡o sustancial de su. ouarkl' transform$ción hl~tica. tanto er1 el ámbito 
econótniCO¡ sooied.Y .• poUtioó, (;PIDO en.al .. i~ la étlea:.~ra laCQA\Jf\/etlcia::a& 
hab,t C<)f1S;Urfia~0>le. revolucifh tj:e ,,,~ ·oonilteóáa~ y Ja:·apllcaci6n}d~ .sús. 
principios· h~nraxéfezf 're1petéf a 'ta. ,~~Hdad y' j/Ja ~ráQldád f splldanda~ ~on 
los se,neJantés, préservaoíón ~ l;{pái ,,ra fa prlnG:fpaJ ga11~otiá para i1inPédir 
un retomo de fa e(}ffopció~! 1~ $imLfla~lo/ta QPté$lón1 ·la <dlscrimiOactán y~· 
predomino del lucro sobre la •dignldad~ · · · · · · · · · ' · 
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